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GOBIERNO DEL ESTADO

A V I S O

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Por este conducto y con fundamento en lo dis-
puesto por los Artículos 1°, 81, 103, 104 de la Ley
del Notariado vigente en el Estado, así como por lo
establecido en el artículo 5° de la Ley del Procedi-
miento Administrativo del Estado de Aguascalien-
tes, se comunica al público en general que a partir
del día 24 del mes de agosto año dos mil diez, el
Notario Público número 53 de los del Estado, Lic.
Juan Ángel José Pérez Talamantes, cuenta con li-
cencia renunciable en el ejercicio de sus funciones
como Notario Público  para continuar desempeñan-
do el cargo administrativo que actualmente ocupa
en el Gobierno del Estado.

Se comunica lo anterior para todos los efectos
legales a que haya lugar.

A t e n t a m e n t e

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

ING. LUIS ARMANDO REYNOSO FEMAT.
Gobernador Constitucional del Estado.

GOBIERNO DEL ESTADO DE
AGUASCALIENTES

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

A V I S O

Derivado del proceso de Modernización del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio, se
ha programado la implementación del Nuevo Siste-
ma Registral, para lo cual es necesario suspender
temporalmente el servicio a los usuarios, por lo que
del lunes 6 al miércoles 8 de septiembre del año en
curso, la atención al público será de 8:00 a 12:00
horas, permaneciendo totalmente cerradas las ins-
talaciones durante toda la jornada los días jueves 2
y viernes 3 de septiembre.

A partir del jueves 9 de septiembre de 2010, el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
reanudará actividades prestando el servicio en sus
horarios habituales.

A t e n t a m e n t e
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

LIC. JUAN ÁNGEL JOSÉ PÉREZ TALAMANTES,
Secretario General de Gobierno.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
AGUASCALIENTES, AGS.

LIC. ADRIÁN VENTURA DÁVILA, Presidente
Municipal de Aguascalientes, en ejercicio de las
facultades contenidas en los artículos 16, 38, frac-
ciones I y II de la Ley Municipal para el Estado de
Aguascalientes; y las demás propias de su cargo,
a los habitantes del Municipio de Aguascalientes
hace saber que el Honorable Ayuntamiento 2008-
2010, tuvo a bien aprobar el Decreto para modifi-
car el Código Municipal de Aguascalientes y
el Reglamento del Instituto Municipal Aguasca-
lentense para la Cultura, derivando el siguiente:

D E C R E T O :
Se modifica el Artículo 3°, 6°, 11 y 24 del Re-

glamento del Instituto Municipal Aguascalentense
para la Cultura:

ARTÍCULO 3°.- Es objeto del Instituto:
III.- (Se deroga)
ARTÍCULO 6°.- El Instituto estará facultado para:
IX.- Asegurar la existencia y eficacia de los me-

canismos de conservación de la memoria histórica
local, así como fomentar la investigación y difusión
de los temas concernientes a la historia y actuali-
dad del Municipio, en colaboración con el Archivo
General Municipal.

ARTÍCULO 11.- Son facultades y atribuciones
del Director General del Instituto:

VI.- Coordinar las Direcciones de Desarrollo Cul-
tural y Desarrollo Artístico, así como las áreas de
apoyo del Instituto.

ARTÍCULO 24.- El Instituto Municipal
Aguascalentense para la Cultura contará, para la
actividad de gestión y ejecución de los planes, pro-
gramas y servicios, por lo menos, con las siguien-
tes Direcciones, Jefaturas de Departamentos y
Áreas de Apoyo:

III.- (Se deroga)

D E C R E T O

Se modifica el Artículo 164, 166, 166-BIS,
168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177 y
177-BIS del Código municipal de Aguasca-
lientes:

ARTÍCULO 164.- El Archivo General Municipal
de Aguascalientes, es la dependencia encargada
de rescatar, resguardar, ordenar, catalogar, clasifi-
car y difundir el acervo histórico existente en la mis-
ma, así como rescatar y recopilar aquellos docu-
mentos que por su importancia deban de permane-
cer en él. Es la entidad central de consulta del H.
Ayuntamiento en el manejo del archivo tanto en el
ámbito administrativo como en el histórico de la
Administración Municipal. Para lograr una mejor
coordinación, eficiencia y uniformidad normativa en
esta materia, dependerá de la Secretaría de Admi-
nistración.



PERIODICO OFICIAL Pág. 3Agosto 30 de 2010 (Segunda Sección)

ARTÍCULO 166.- El Archivo General Municipal
tendrá por objeto:

I.- Buscar las formas más adecuadas para ad-
ministrar la documentación generada por la admi-
nistración Pública Municipal.

II.- Ser el órgano de apoyo, supervisión y pro-
moción para la formación de los Archivos de Trámi-
te y el encargado de asesorar y apoyar a los res-
ponsables de las diferentes unidades administrati-
vas para el manejo y administración de sus archi-
vos.

III.- Vigilar y evaluar el cumplimiento de las nor-
mas expedidas para regular el manejo, transferen-
cia, conservación o eliminación de documentos que
integran los archivos con motivo de la gestión ad-
ministrativa.

IV.- Realizar tareas que ayuden a incrementar
y preservar su acervo a través del rescate y/o ad-
quisición de material que permita integrar la evi-
dencia histórica municipal, estatal y regional.

V.- Formar parte del Sistema Estatal de Archi-
vos.

VI.- Resguardar, mantener, catalogar y difundir
los documentos históricos del Municipio.

VII.- Realizar tareas que ayuden a incrementar
y preservar su acervo histórico a través del rescate
y/o adquisición de material bibliográfico,
hemerográfico, fotográfico, audiovisual y de cual-
quier otro formato que permita integrar evidencias
históricos municipales, estatales y regionales.

VIII.- Fomentar la investigación histórica entre
su propio cuerpo de investigadores y entre profe-
sionales, estudiantes e interesados en la materia.

IX.- Difundir los resultados de las investigacio-
nes que se generen en su interior por los medios
más adecuados, así como promover eventos, foros
y presentación de libros que apunten a la divulga-
ción de la memoria histórica del Municipio y pro-
muevan la cultura en general.

ARTÍCULO 166 BIS.- (Se deroga)

ARTÍCULO 167.- El Fondo del Archivo General
Municipal se divide en dos apartados:

I.- Administrativo

II.- Histórico

I.- Fondo Administrativo: su documentación tie-
ne una vida útil de 30 años, a partir de su expedi-
ción, dependiendo del documento que se trate,
podrá ser consultada y utilizada para el trámite de
asuntos relacionados con la gestión municipal. La
consulta de este material, queda reservada para el
personal de la dependencia que lo generó.

Dentro del apartado Administrativo se encuen-
tran:

a) Planoteca: Contiene planos, mapas,
alineamientos, subdivisiones, fusiones, licencias de
construcción, demolición, bardeos y reparación, su

consulta requiere de autorización por escrito de la
oficina generadora.

b) Constancias de Servicio: Resguarda las nó-
minas de los empleados municipales. El encarga-
do de este fondo tendrá la función de expedir cons-
tancias de servicio a los trabajadores del Honora-
ble Ayuntamiento.

II.- Fondo Histórico: Está integrado por la docu-
mentación que concluyó su vida para la adminis-
tración municipal, su consulta queda abierta al pú-
blico en general, no permitiendo la salida de ningún
documento, salvo en casos especiales como ex-
posiciones o intercambios culturales. Este fondo
se enriquece con compras, donaciones, fotografías
escaneadas y microfilms.

Otros servicios con los que cuenta el Archivo
Municipal son:

a) Biblioteca: Se compone de obras dedicadas
principalmente a historia regional; su consulta está
a disposición del público en general y ésta solo se
hará dentro del edificio.

b) Hemeroteca: Se compone de diarios, perió-
dicos oficiales y de prensa comercial; su consulta
está a disposición del público en general y ésta se
hará sólo dentro del edificio. La instrumentación para
su consulta deberá ser sistemáticamente actuali-
zada. Asimismo,  deberá contar con una recopila-
ción actualizada de leyes, decretos, reglamentos
y bandos, que tengan relación con el Estado y
Municipio de Aguascalientes.

c) Fototeca: Está formada por fotografías de
administraciones pasadas; su consulta es abierta
al público.

d) Gráficos e impresos: se compone de mate-
rial que no precisamente proviene del municipio,
sino que se compone de documentos que han sido
recibidos por el municipio o bien, se han obtenido
de otras fuentes diferentes pero que es un material
valioso para la historia de Aguascalientes como:
mapas, volantes, avisos, manifiestos, cartelones,
folletos, boletos, invitaciones y otras publicaciones
impresas que se consideren pertinentes.

e) Audiovisual: integrado por: grabaciones en
audio y video, documentales, corto y largo metrajes
que den cuenta de la historia de la ciudad, el Muni-
cipio y, en su caso, la región o el país.

f) Se considerarán Fondos: aquellos documen-
tos donados por un particular, empresa o institu-
ción con información diversa a la municipal pero
que son importantes para la vida histórica de
Aguascalientes como fotos, periódicos, impresos,
documentos personales, oficiales y públicos, ma-
nifiestos, libros, volantes y otros similares que pro-
vengan de otra fuente.

Los autores de investigaciones realizadas en
base al material que se localiza en este acervo,
deberán donar un ejemplar de su publicación al
mismo archivo.

Del Archivo General Municipal también depen-
de otra instancia:
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III.- Oficialía de partes: Se encarga de la recep-
ción y entrega de correspondencia de las diferen-
tes dependencias o unidades que integran la admi-
nistración pública municipal, tanto la que se recibe
en Oficialía de Partes como en el apartado postal
en el Servicio Postal Mexicano, además de dar el
servicio de enmicado, engargolado, fotocopiado y
la supervisión del buen funcionamiento del equipo
de fotocopiado arrendado que se encuentra en las
diferentes dependencias o unidades de la adminis-
tración pública municipal.

ARTÍCULO 167 BIS.- (Se deroga)
ARTÍCULO 168.- El Archivo General  Municipal

estará bajo la responsabilidad de un titular con los
conocimientos en archivísticos necesarios, que le
permitan conocer la normatividad  y objetivos de la
documentación a su cargo, a fin de otorgar un ser-
vicio eficaz a las dependencias municipales y a la
comunidad en general.

El titular del Archivo General Municipal será
auxiliado por el personal que a esa dependencia
asigne el organigrama y el presupuesto de egresos
y tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

I. Planear, programar, organizar, dirigir, contro-
lar y evaluar el desarrollo de las funciones corres-
pondientes al Archivo General Municipal.

II. Dictar las políticas generales de administra-
ción y funcionamiento del archivo.

III. Formular los dictámenes, opiniones e infor-
mes que le sean solicitados por la superioridad.

IV. Presentar proyectos de programas y presu-
puestos para esa dependencia, así como gestio-
nar la dotación de recursos necesarios para el des-
empeño de las funciones que tiene encomendadas.

V. Emitir opinión previa a la contratación de
personal para servicio del archivo, procurando que
reúna los conocimientos profesionales necesarios
para garantizar su eficaz desempeño.

VI. Asesorar técnicamente, en asuntos de su
especialidad, a los servidores públicos de la Admi-
nistración Municipal.

VII. Comunicar a los titulares de las dependen-
cias que le envían documentación, de las irregulari-
dades que detecte y las recomendaciones sobre
su manejo.

VIII. Vigilar, para efectos de préstamo y consul-
ta de documentos, que su trámite sea realizado
directamente por el titular de la dependencia solici-
tante o en su defecto, por la parte interesada, en
los términos del presente capítulo.

IX. Constatar el ingreso de documentos,
responsabilizándose, con su aval, del préstamo y/
o salida de los mismos.

X. Realizar periódicamente la depuración de los
acervos documentales de distintas dependencias
municipales, dejando, cuando crea conveniente el
historiador depurador, constancia física de uno o
varios de los documentos depurados para el acervo
histórico.

XI.Convocar a sesión del Consejo Consultivo de
Depuración Documental.

XII. Las demás que le confieran las disposicio-
nes legales aplicables o le delegue el H. Ayunta-
miento a través del Presidente Municipal o del Se-
cretario de Administración.

ARTÍCULO 169.- En el Archivo General Munici-
pal se concentrará la documentación de los archi-
vos de Trámite de las dependencias o unidades
generadoras que integran la Administración Públi-
ca Municipal.

ARTÍCULO 170.- Las solicitudes de préstamo
de documentación del Archivo General Municipal
deberán formularse por medio de vale que éste pro-
porcione, el cual deberá de contener la descripción
exacta del documento requerido, la firma del titular
de la dependencia solicitante y de quien lo recibe.

ARTÍCULO 171.- La documentación que el Ar-
chivo General Municipal proporcione a las diversas
dependencias, deberá ser devuelta en un plazo
máximo de 7 días hábiles a partir de la fecha de
entrega, salvo pedimento de ampliación de plazo
razonable. De no cumplir con lo anterior, podrá ini-
ciarse contra del servidor público solicitante el pro-
cedimiento de responsabilidad administrativa dis-
ciplinaria a que se refiere el artículo 72 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Aguascalientes.

ARTÍCULO 172.- El Archivo General Municipal
proporcionará al público servicios como: Instrumen-
tos de consulta, banco de datos, fotocopiado, ex-
pedición de certificaciones e información de docu-
mentos históricos.

ARTÍCULO 173.- Queda estrictamente prohibi-
do al personal que preste sus servicios en el Archi-
vo General Municipal la sustracción de todo tipo de
documentos.

ARTÍCULO 174.- Las dependencias generadoras
de documentos deberán conservarlos en sus archi-
vos de Trámite hasta que concluyan su vida útil,
que será cuando menos de dos años. Posterior-
mente se transferirá al Archivo General Municipal
dentro de los primeros cuatro meses de cada año
debidamente ordenada y relacionada, de acuerdo
al formato y calendario que les será permitido por
el titular del Archivo General Municipal. Si alguna
de las dependencias municipales considera nece-
sario hacer una depuración previa al envío, esta
deberá realizarse ante un representante del Archi-
vo General Municipal.

ARTÍCULO 175.- La transferencia que se haga
al Archivo General Municipal solamente deberá re-
ferirse a la documentación en el estricto sentido
del término, quedando prohibido el envío de mate-
riales de desecho, muebles y equipo de oficina.

ARTÍCULO 176.- Para los efectos de depura-
ción de documentos, funcionara un Consejo Con-
sultivo de Depuración Documental, integrado por el
Secretario de Administración como Presidente, el
Jefe del Archivo General Municipal como Secreta-
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rio, un historiador y el titular de la dependencia ge-
neradora de la documentación como vocales.

ARTÍCULO 177.- El procedimiento para la de-
puración de documentos, se sujetará a los
lineamientos siguientes:

I.- El Consejo Consultivo de Depuración Docu-
mental, es el único órgano facultado para autorizar
la baja de documentos.

II.- En caso de empate a la votación del Conse-
jo Consultivo, el Presidente del mismo tendrá voto
de calidad.

III.- El Archivo General Municipal deberá elabo-
rar una relación de la documentación a depurar que
incluirá el asunto, año y volumen de la documenta-
ción, informando de ello a la dependencia genera-
dora y convocará al Consejo Consultivo de Depura-
ción Documental.

IV.- Si procede, el Consejo levantará un acta,
autorizando la depuración al Archivo General Muni-
cipal para que sea cotejada con la relación a que
se hace mención en la fracción que antecede.

V.- Concluida la revisión y confirmando el cote-
jo, el personal del archivo procederá a la destruc-
ción física de la documentación mencionada.

ARTÍCULO 177BIS.- (Se deroga)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entra-
rá en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.

Lo anterior para el conocimiento de la ciudada-
nía.

Dado en el salón de Cabildo por el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Aguascalientes en
la Sesión Ordinaria Abierta celebrada el día dos de
agosto del año dos mil diez.

Regidores: Luis Salazar Mora, María Esther
Pérez Pardo, Patricia Valadez Bustamante, Anto-
nio Bernal Cisneros, Bertha Mares Ríos, J. Jesús
López Martínez, Juan Carlos Zapata Montoya, Ma.
Leticia Sigala García, José Luis Proa de Anda, José
Refugio Muñoz de Luna, José Alfredo Hornedo
González, Ana Lilia Águila Tristán, Enrique López
Hernández, Jorge Etién Brand Romo; Síndico Pro-
curador, Félix Eloy Reyna Rendón; Lic. Alberto
Gómez Velasco, Secretario del H. Ayuntamiento y
Director General de Gobierno rúbricas.

Por lo que tiene el honor de comunicarlo, para
su conocimiento y efectos legales conducentes.
En tal ver, promulga y ordena se dé publicidad para
su debido cumplimiento. 9 de agosto del 2010.- Lic.
Adrián Ventura Dávila, Presidente Municipal de
Aguascalientes.- Rúbrica.

Lic. Alberto Gómez Velasco El Secretario del
H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno.-
.- Rúbrica.

H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Licitación Pública Estatal Convocatoria: 006
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y

conforme a lo indicado en el artículo 27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el
Estado de Aguascalientes, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación
de las siguientes acciones, de acuerdo con lo siguiente:

La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Víctor Dávila
Bernal, con cargo de Secretario de Obra Públicas del Municipio de Aguascalientes el día 24 de agosto de
2010.

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Visita 
de obra Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Fallo Técnico y apertura 

económica 
$ 250 

 
02/Sep/10 
15:30 hr. 

03/Sep/10 
9:00 hr. 

03/Sep/10 
12:30 hr. 

13/Sep/10 
8:00 - 9:00 hr. 

13/Sep/10 
09:00 hr. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de Termino Capital Contable 
Requerido 

31079001-
006-10 

Construcción De Biblioteca Municipal, Fracc. Villas De Nuestra Señora 
De La Asunción, Sector Guadalupe, 1a. Sección, Aguascalientes. 15/Sep/10 60 días naturales 18/Nov/10 $1´500,000.00 

 
La fecha límite para adquirir las bases de licitación es el día 2 de septiembre de 2010 a las 15:30 horas.

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de septiembre de 2010 a las 9:00 horas, el punto de reunión será
la sala de Juntas de esta Secretaría, en Av. Aguascalientes Sur # 2615, Fracc. Jardines de las Fuentes, Aguascalientes,
Ags.

La junta de aclaraciones y de modificaciones se llevará a cabo el día 3 de Septiembre de 2010 en los horarios estable-
cidos en el cuadro resumen anterior, en la Sala de juntas de esta Secretaría, en Av. Aguascalientes Sur # 2615, Fracc.
Jardines de las Fuentes, Aguascalientes, Ags.

La recepción de propuestas, (las propuestas se recibirán de 8:00 a 9:00 horas)  y la apertura de propuestas técnicas y
económicas se desarrollarán de acuerdo a los horarios indicados en el cuadro de resumen anterior, en la sala de juntas
de esta Secretaría, en Av. Aguascalientes Sur # 2615, Fracc. Jardines de las Fuentes, Aguascalientes, Ags.

La obra se ejecutará con base a  lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de
Aguascalientes y su Reglamento.
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y
para consulta y venta en: Av. Aguascalientes Sur # 2615, Fracc. Jardines de las Fuentes, Aguascalientes, Ags.,
en el horario: 9:00 a 15:30 horas. Si se desea se podrá pasar al banco HSBC y realizar su pago a nombre de
Municipio Aguascalientes con papeleta a la cuenta número 04042679837.

La forma de pago es en efectivo en el área de cajas de la Secretaría de Finanzas del Municipio, previa revisión de
documentos y emisión de recibo de pago.

Las propuestas deberán presentarse en idioma español  y en pesos mexicanos.

Se otorgará un anticipo total del 50%.

Los recursos provienen del: Programa Directo Municipal 2010 (PDM).

Se  podrá subcontratar partes de la obra, previo manifiesto por escrito.

De acuerdo a lo indicado en el Artículo 39 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para
el Estado de Aguascalientes,  y a los Artículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados para el Estado de Aguascalientes, la visita al sitio de los trabajos así como la ó las juntas de
aclaración de dudas serán Obligatorias las respectivas asistencias.

Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: Inscribirse en las oficinas de esta Secretaría en el Depar-
tamento de Licitación y Contratos en donde entregarán la siguiente documentación:

1. Solicitud de participación por escrito en papelería membreteada.

2. Copia de la constancia de inscripción al Padrón Estatal de Contratistas 2010 definitiva o provisional.

3. En caso de no estar inscrito en el Padrón Estatal de Contratistas deberá entregar la documentación indicada en el
artículo 30 de la  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes.

4. Documentación que compruebe su experiencia de obras similares en magnitud y superficie de construcción a la
de la convocatoria, capacidad técnica

5. Capacidad financiera del Licitante, comprobado mediante declaración anual normal ante  la S.H.C.P. del año 2009.

6. Manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde se indique el número y descripción de contratos vigentes
a la fecha de inscripción, nombre ó razón social del cliente y los avances físicos financieros reconocidos por el
contratante.

7. Manifestación escrita de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

8. En el caso de asociación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los integrantes de dicha
asociación, así como su respectivo contrato de asociación por participación.

No se permitirá la inscripción a la licitación y no se adjudicará el contrato a aquellas empresas que se encuentren
en los supuestos indicados en el artículo 37 fracciones IV, V y VI. de la Ley de  Obras Públicas y Servicios
Relacionados para el Estado de Aguascalientes.

No se permitirá la inscripción a aquellas empresas que tengan, al momento de la inscripción, un atraso mayor al
10% en tiempo en los contratos celebrados con la convocante. En caso de asociaciones en participación, basta
con que uno de los socios se encuentre en condición de atraso para no permitir la inscripción o la recepción de
propuestas de la asociación.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: El dictamen que se emita, estará sujeto a los
criterios establecidos en la Legislación vigente y el contrato respectivo se adjudicará a aquel contratista que
hubiese presentado la propuesta SOLVENTE que reúna los criterios de adjudicación establecidos en las bases de
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaria de Obras Públicas Munici-
pales y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. El fallo tendrá carácter de inapelable.

Las empresas que tengan interés en participar en estas licitaciones deberán tener domicilio fiscal en el estado de
Aguascalientes, artículo 36 Fracc. I de la  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de
Aguascalientes.

Las condiciones de pago son: Estimaciones quincenales contra avance de obra.

No podrán participar los contratistas que se encuentren en los supuestos del artículo 57 de la Ley de  Obras
Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes.

Se podrá verificar en cualquier tiempo la razonabilidad y la veracidad de la información proporcionada por el
interesado de acuerdo con lo establecido para las visitas de verificación en la Ley del Procedimiento Administra-
tivo del Estado de Aguascalientes.

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación así como en las propuestas presentadas por los
licitantes, podrán ser negociadas.

Aguascalientes, Aguascalientes, 30 de Agosto de 2010

Ing. Victor Davila Bernal,
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
AGUASCALIENTES

LIC ADRIÁN VENTURA DÁVILA, Presidente Mu-
nicipal de Aguascalientes, en ejercicio de las facul-
tades contenidas en los artículos 16, 38, fraccio-
nes I y II de la Ley Municipal para el Estado de
Aguascalientes; y las demás propias de su cargo,
a los habitantes del Municipio de Aguascalientes
hace saber que el Honorable Ayuntamiento 2008-
2010, tuvo a bien aprobar la propuesta de modifi-
cación al Programa de Obra del Fondo Para
la Infraestructura Municipal Ramo 33 fondo 3,
a fin de redireccionar los recursos para las
obras propuestas, derivando lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S :
PRIMERO.- Que los recursos del Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social, contem-
plada en el Ramo 33.- Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios, decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federación;  serán
destinados  a la ejecución de proyectos y accio-
nes de infraestructura básica y el desarrollo de pro-
gramas especiales con el propósito de fortalecer la
dotación de servicios de agua potable, drenaje, al-
cantarillado y letrinas, así como la  ampliación de
su cobertura, garantizando su calidad , por lo que
las acciones que se desarrollen en el marco de
esta política se proponen mejorar las condiciones
de vida de la población que habita en regiones po-
bres dentro del Municipio de Aguascalientes.

SEGUNDO.- En fecha 29 de enero de 2010 se
publicó la distribución  del Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal, correspon-
diendo a la Comisión Ciudadana de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes la
cantidad de $ 29´110,184.00 de los cuales el Con-
sejo de Desarrollo Municipal  validó la aportación
de los recursos en la Primera Sesión Ordinaria que
tuvo verificativo el 18 de febrero de 2010, y en dicha
sesión aprobó las obras a realizar por la dependen-
cia ejecutora según anexo 1 (Programa Autoriza-
do).

TERCERO.- Posteriormente se solicitó al H.
Cabildo la validación el redireccionamiento de los
recursos para 11 obras y modificación de una obra
más, las cuales fueron aprobadas en la sesión or-
dinaria del Consejo de Desarrollo Municipal de fe-
cha 14 de mayo del presente año, quedando de la
norma mostrada en anexo 2.

CUARTO.- Debido a que se presentaron obstá-
culos para efectuar una de estas obras ya aproba-
das, se presentó una nueva propuesta para el
redireccionamiento de los recursos en la cual se
contempla:

Que la obra por cancelar se debió a que los
propietarios de los terrenos para construir una
laguna de oxidación cancelaron su oferta en
el último momento , modificando las condi-
ciones pactadas originalmente.

Al revisar los treinta proyectos de las obras
por realizar en este programa, se precisó que

para cuatro de ellas se requiere un incremen-
to en monto originalmente propuesto y en
una de ellas una disminución del mismo.
Con las adecuaciones efectuadas en los
incisos anteriores, se propone a Consejo de
Desarrollo Municipal y se autoriza, una nue-
va obra para cubrir la cantidad autorizada
para éste programa, según se detalla en el
anexo 3.

QUINTO.- Por lo anterior, se solicita al H. Ca-
bildo la validación del redireccionamiento de los re-
cursos  fin de realizar la totalidad de treinta obras,
tal y como se señala en el anexo 4 las cuales ya
fueron aprobadas por el Consejo de Desarrollo Mu-
nicipal, en la quinta sesión ordinaria, efectuada el
09 de Julio del año en curso.

C O N S I D E R A N D O S
UNICO.- a fin de aprovechar los recursos ya

aprobados en obras de beneficio a sectores de la
población vulnerables donde existe la demanda ciu-
dadana de proveer infraestructura que mejore el
servicio de agua potable y para la ampliación de
redes de alcantarillado, así como saneamiento, es
que se considera necesaria la aprobación del
redireccionamiento de los recursos del Fondo para
la Infraestructura  Social Municipal.

PUNTOS RESOLUTIVOS
UNICO.- Declarar procedente validar el

redireccionamiento de los recursos del Fondo para
la Infraestructura  Social Municipal, a fin de llevar a
cabo las obras detalladas en el anexo 3, en cum-
plimiento a la Ley de Planeación del Estado de
Aguascalientes

Lo anterior para el conocimiento de la ciudada-
nía.

Dado en el salón de Cabildo por el Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Aguascalientes en
la Sesión Ordinaria celebrada el día siete de junio
del año dos mil diez.

Regidores: Luis Salazar Mora, María Esther
Pérez Pardo, Patricia Valadez Bustamante, Anto-
nio Bernal Cisneros, Bertha Mares Ríos, J. Jesús
López Martínez, José Luís Proa de Anda, J. Refu-
gio Muñoz de Luna, José Alfredo Hornedo González,
Abel Hernández Palos, Ana Lilia Águila Tristán,
Jorge Etién Brand Romo; Síndico de Hacienda, Joel
Castañeda Guerrero; Síndico Procurador, Félix Eloy
Reyna Rendón; Lic. Alberto Gómez Velasco, Se-
cretario del H. Ayuntamiento y Director General de
Gobierno. Rúbricas.

Por lo que tiene el honor de comunicarlo, para
su conocimiento y efectos legales conducentes.
En tal ver, promulga y ordena se de publicidad para
su debido cumplimiento. 15 de julio de 2010- Lic.
Adrián Ventura Dávila.- Rúbrica.

El Secretario del H. Ayuntamiento y Director
General de Gobierno.- Lic. Alberto Gómez Velasco.-
Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
AGUASCALIENTES

JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA
DE AGUASCALIENTES

P R E S E N T E.

Con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 36 fracciones  XXXIX y 37 de la Ley  Municipal del Estado de Aguascalientes,
Artículo 14 fracción XVI del Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Aguascalientes,
el suscrito tiene a bien presentar a la recta consideración de esta H. Junta de Gobierno,

LA INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE REFORMA EL PUNTO 9.5, DEL MANUAL DE
ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE
AGUASCALIENTES, al tenor de la siguiente:

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S :

De conformidad a lo previsto por el artículo 66° del Reglamento del Instituto Municipal de
Vivienda de Aguascalientes en el cual se establece la manera en la cual se integra el Comité
de Adquisiciones y Enajenaciones, señala que el Titular de la Dirección Administrativa y Fi-
nanciera del IMUVI ocupará el cargo de Secretario Ejecutivo. Sin embargo al Momento de
expedirse el Manual de Adquisiciones y Enajenaciones del instituto Municipal de Vivienda,
erróneamente se dio una terminología distinta.

Por ello y a efecto de que el Instituto pueda llevar a cabo lo establecido en sus
ordenamientos, es necesario homologar el Manual de Adquisiciones y Enajenaciones del
Instituto Municipal de Vivienda de Aguascalientes en su punto número 9.5., a efecto de tener
coherencia con la terminología utilizada en el Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda
de Aguascalientes.

Por lo anterior se propone reformar el punto 9.5. En virtud de que dicho punto establece
que será el Secretario Técnico del Comité el que elaborará tanto cartas de invitación como las
bases para entregarse después a los participantes del concurso por invitación, sin embargo,
el término correcto lo es el de Secretario Ejecutivo tal y como lo establece el artículo 66°
fracción II del Reglamento del Instituto Municipal de Vivienda de Aguascalientes y el punto
número 4.1 del Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones y Ena-
jenaciones del Instituto Municipal de Vivienda de Aguascalientes.

Por  lo anteriormente expuesto, y en concordancia con los motivos expresados en líneas
anteriores y a efecto de que exista coherencia en la terminología utilizada en el ordenamiento
del IMUVI se proponen la siguiente reforma al Manual de Adquisiciones y Enajenaciones del
Instituto Municipal de Vivienda de Aguascalientes.

R E S O L U T I V O :

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el punto 9.5 del Manual de Adquisiciones y Enajena-
ciones del Instituto Municipal de Vivienda de Aguascalientes, para quedar en los siguientes
términos:

9.5.- El Secretario Ejecutivo del Comité elaborará tanto las cartas de invitación como las
bases para entregarse después a los participantes del concurso por invitación.

T R A N S I T O R I O S :

ARTICULO PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.
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A V I S O

A LA CIUDADANIA DEL MUNICIPIO DE
AGUASCALIENTES SE LE INFORMA

La Secretaría de Desarrollo Urbano del Munici-
pio de Aguascalientes, a cargo del Secretario Lic.
Arnoldo Valdepeña López Velarde, con fundamen-
to en lo dispuesto por los Artículos 23 fracción I,
112 fracción XX y en términos del artículo 78, todos
del Código Urbano para el Estado de
Aguascalientes informa que ha iniciado el proceso
para la formulación y aprobación del Cambio de
altura de 9.00 metros a 30.00 metros que es la
altura máxima de los elevadores de cangilones
referente al proyecto de construcción de la
planta de Alimentos Balanceados para Gana-
do en Nuevas Granjas Fátima, propiedad de
AGROINDUSTRIAL FATIMA, S.P.R. DE R.L.; por
ello se realiza el Edicto Público para que los intere-
sados conozcan dicha propuesta de modificación,
presentada ante el Comité Municipal de Desarrollo
Urbano y Rural, otorgándose un plazo de diez días
hábiles posteriores a la publicación de este aviso,
para que presenten por escrito en las oficinas de la
Secretaría de Desarrollo Urbano Municipal con do-
micilio en la calle Antonio Acevedo Escobedo No.
103, Zona Centro de la ciudad capital, los plantea-
mientos y consideraciones que estimen pertinen-
tes al caso; en el entendido de que aquellos que
sean formulados en tiempo y forma serán valorados
y resueltos por la Secretaría.

A t e n t a m e n t e

EL SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO MUNICIPAL,

Lic. Arnoldo Valdepeña López Velarde.

A V I S O
A LA CIUDADANIA DEL MUNICIPIO DE
AGUASCALIENTES SE LE INFORMA

La Secretaría de Desarrollo Urbano del Munici-
pio de Aguascalientes, a cargo del Secretario Lic.
Arnoldo Valdepeña López Velarde, con fundamen-
to en lo dispuesto por los Artículos 23 fracción I,
112 fracción XX y en términos del artículo 78, todos
del Código Urbano para el Estado de
Aguascalientes informa que ha iniciado el proceso
para la formulación y aprobación del Cambio de
uso del suelo de habitacional tipo medio y re-
sidencial a habitacional tipo medio, además
de considerar la adecuación de la sección
marcada de la vialidad colectora que atravie-
sa de oriente a poniente el polígono, señala-
da en el Programa de Desarrollo Urbano de la

Ciudad de Aguascalientes 2030, ubicada al
Norponiente de la ciudad sobre la calle Ha-
cienda de San Ignacio; por ello se realiza el Edicto
Público para que los interesados conozcan dicha
propuesta de modificación, presentada ante el Co-
mité Municipal de Desarrollo Urbano y Rural, otor-
gándose un plazo de diez días hábiles posteriores
a la publicación de este aviso, para que presenten
por escrito en las oficinas de la Secretaría de De-
sarrollo Urbano Municipal con domicilio en la calle
Antonio Acevedo Escobedo No. 103, Zona Centro
de la ciudad capital, los planteamientos y conside-
raciones que estimen pertinentes al caso; en el
entendido de que aquellos que sean formulados en
tiempo y forma serán valorados y resueltos por la
Secretaría.

A t e n t a m e n t e .
EL SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANO MUNICIPAL,
Lic. Arnoldo Valdepeña López Velarde.

A V I S O
A LA CIUDADANIA DEL MUNICIPIO DE

AGUASCALIENTES SE LE INFORMA
La Secretaría de Desarrollo Urbano del Munici-

pio de Aguascalientes, a cargo del Secretario Lic.
Arnoldo Valdepeña López Velarde, con fundamen-
to en lo dispuesto por los Artículos 23 fracción I,
112 fracción XX y en términos del artículo 78, todos
del Código Urbano para el Estado de
Aguascalientes informa que ha iniciado el proceso
para la formulación y aprobación del Cambio de
uso de suelo de Conservación a habitacional
tipo medio y de servicios en un predio ubica-
do en la Antigua Hacienda La Cantera, al po-
niente de la Ciudad; por ello se realiza el Edicto
Público para que los interesados conozcan dicha
propuesta de modificación, presentada ante el Co-
mité Municipal de Desarrollo Urbano y Rural, otor-
gándose un plazo de diez días hábiles posteriores
a la publicación de este aviso, para que presenten
por escrito en las oficinas de la Secretaría de De-
sarrollo Urbano Municipal con domicilio en la calle
Antonio Acevedo Escobedo No. 103, Zona Centro
de la ciudad capital, los planteamientos y conside-
raciones que estimen pertinentes al caso; en el
entendido de que aquellos que sean formulados en
tiempo y forma serán valorados y resueltos por la
Secretaría.

A t e n t a m e n t e
EL SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANO MUNICIPAL,
Lic. Arnoldo Valdepeña López Velarde.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES

L.A.E. ARTURO PIÑA ALVARADO, Presidente
Municipal de Jesús María, en ejercicio de sus
facultades contenidas en los artículos 16 y 38
fracciones I y II de la Ley Municipal para el Estado
de Aguascalientes y las demás propias de su cargo,
se hace saber a los habitantes del Municipio de
Jesús María que el H. Ayuntamiento de Jesús María
en funciones, tiene a bien aprobar los cambios de
uso de suelo de uso agrícola-campestre a
habitacional de tipo popular, el primero ubicado en
un predio ubicado al lado oriente del Condominio
"Ruiseñores" del cual se deriva la siguiente
descripción.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 12 de marzo de 2010, la Dirección
de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio
de Jesús María recibe solicitud en la que se expresa
el interés  del propietario del predios en comento y
en el que propone al Comité de Desarrollo Urbano
y Rural de este Municipio, el cambio de uso de
suelo de agrícola-campestre a habitacional de tipo
popular en el punto conocido como La Huerta de
Las Culebras, hacia el lado norte de la localidad de
San Miguelito.

Dando seguimiento a la petición esta es
discutida por el Comité Desarrollo Urbano y Rural
en sesión ordinaria de 22 abril de 2010, resolviendo
para tal efecto y posteriormente ser puesta a
consideración a los integrantes del H. Ayuntamiento
a fin de dar cumplimiento al procedimiento de
modificaciones al Programa de Desarrollo Urbano
Municipal que se especifica en los artículos 61 y
78 del Código Urbano para el Estado de
Aguascalientes. Bajo este fundamento el Comité
de Desarrollo Urbano y Rural tiene a bien resolver y
autorizar el cambio de uso de suelo de uso agrícola-
campestre a habitacional de tipo popular. Lo anterior
para que dar seguimiento y se presentado y
analizado  por el H. Cabildo de Jesús María para su
debida discusión aprobación y su publicación en el
periódico oficial.

LOCALIZACION DE TERRENO

Se localiza en el punto conocido como "Huerta
de Las Culebras", en el camino a La Rinconada,
colindando hacia el lado norte con el cauce del río
San Pedro, al oriente y poniente con predio de
propiedad privada.

USO ACTUAL DEL SUELO

El Programa de Desarrollo Urbano para el
Municipio de Jesús María 2008-2030 publicado en
el Periódico Oficial de fecha 1° de junio de 2009 e
inscrito en el Registro Público de la Propiedad el
19 de junio de 2009, en el que se destina como uso
de suelo es agrícola-campestre.

ESTRUCTURA VIAL
El predio en análisis se encuentra ligado a una

estructura vial lineal catalogada como colectora con
una sección de 20.00 metros (10.0 metros a partir
del eje central) partiendo de una vialidad primaria
(Av. Alejandro de la Cruz S.) en dirección oriente-
poniente y viceversa, vía por la que también se puede
acceder y/o comunicar con las localidades de La
Rinconada, San Miguelito, Los Ramírez y Santa
Elena.

CONSIDERANDOS
UNICO.- Una vez que han sido resueltos la

totalidad de los requisitos indicados y señalados
por la normatividad vigente para poder otorgar el
cambio de uso de suelo solicitado al Comité de
Desarrollo Urbano y Rural, se tiene a bien solicitar
someter a punto de análisis al cuerpo colegiado de
regidores que integran el H. Cabildo la aprobación
del siguiente punto resolutivo.

PUNTOS RESOLUTIVOS
UNICO.- atento a lo dispuesto por los numerales

55, 61, 66 y para dar cumplimiento al artículo 78
del Código Urbano para el Estado de Aguasca-
lientes, en lo relativo a la modificación del Programa
de Desarrollo Urbano del Municipio de Jesús María
2008-2030.

En este sentido se hace referencia que el
pasado 4 de mayo del año en curso se expuso en
el patio de Presidencia Municipal la solicitud en
comento con la finalidad de abrir un período de
audiencia pública a efecto de dar a conocer a la
ciudadanía y obtener de esta  las manifestaciones
de sus planteamientos y/o posibles modificaciones.
Lapso de tiempo que fue cumplido tal y como se
especifica en el acta firmada por el Secretario del
Ayuntamiento, en donde se hace constar que no
fueron recibidas observaciones por parte de la
ciudadanía, en virtud a ello se aprueba la solicitud
de cambio de uso de suelo respectivo del predio
descrito en el presente dictamen a efecto  de que
está considerado de uso agrícola-campestre a uso
habitacional de tipo popular.
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Asimismo se hace de su conocimiento que en
sesión extraordinaria de fecha 20 de Julio del año
en curso, el Honorable Cabildo determina que es
factible dar respuesta positiva a los peticionarios
en el sentido de autorizarles el cambio de uso de
suelo de agrícola-campestre a uso habitacional de
tipo popular, al predio que se ubica al lado oriente
del condominio "Ruiseñores" y cuyo promoverte es
la empresa GCMEX S.A. DE C.V., ….

L.A.E. Arturo Piña Alvarado, Presidente
Municipal de Jesús María, Regidores: Francisco
Medina Rodríguez, Jesús Medina Ponce, Gloria de
Luna Hernández, Lourdes Rossano León, José
Medina Hernández, Ma. del Refugio Pedroza
Morales, Efrén Martínez Sustaita; Síndico Rogelio
Delgado Pedroza; Prof. J. Guadalupe Guardado
González, Secretario de H. Ayuntamiento.

Lo anterior para el comunicado haciéndolo de
su conocimiento y surtan efectos legales
conducentes. En tal ver, promulga y ordena se dé
publicación para su debido cumplimiento.11 de
agosto de 2010. L.A.E. Arturo Piña Alvarado. El
Secretario del H. Ayuntamiento y Director General
de Gobierno. Prof. J. Guadalupe Guardado
González.

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JESUS MARIA,
AGUASCALIENTES

L.A.E. ARTURO PIÑA ALVARADO, Presidente
Municipal de Jesús María, en ejercicio de sus
facultades contenidas en los artículos 16 y 38
fracciones I y II de la Ley Municipal para el Estado
de Aguascalientes y las demás propias de su cargo,
se hace saber a los habitantes del Municipio de
Jesús María que el H. Ayuntamiento de Jesús María
en funciones, tiene a bien aprobar los cambios de
uso de suelo de uso agrícola-campestre a
habitacional de tipo popular, el primero ubicado en
un predio ubicado al lado sur del fraccionamiento
"Villas de Montecassino" y lado poniente de la
localidad de J. Gómez Portugal del cual se deriva
la siguiente descripción.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fecha 25 de marzo de 2010, la Dirección
de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio
de Jesús María recibe solicitud en la que se expresa
el interés  del propietario del predios en comento y
en el que propone al Comité de Desarrollo Urbano
y Rural de este Municipio, el cambio de uso de
suelo de agrícola-campestre a habitacional de tipo
popular en el punto conocido como el Rancho El
Tropezón.

Dando seguimiento a la petición esta es
discutida por el Comité Desarrollo Urbano y Rural
en sesión ordinaria de 22 abril de 2010, resolviendo
para tal efecto y posteriormente ser puesta a
consideración a los integrantes del H. Ayuntamiento

a fin de dar cumplimiento al procedimiento de
modificaciones al Programa de Desarrollo Urbano
Municipal que se especifica en los artículos 61 y
78 del Código Urbano para el Estado de
Aguascalientes. Bajo este fundamento el Comité
de Desarrollo Urbano y Rural tiene a bien resolver y
autorizar el cambio de uso de suelo de uso agrícola-
campestre a habitacional de tipo popular. Lo anterior
para que dar seguimiento y se presentado y
analizado  por el H. Cabildo de Jesús María para su
debida discusión aprobación y su publicación en el
periódico oficial.

LOCALIZACION DE TERRENO

Se localiza en el punto conocido como "Rancho
El Tropezon", sobre la carretera San Antonio de los
Horcones-J. Gomez Portugal, colindando hacia el
lado norte con el fraccionamento "Villas de
Montecassino", al sur con la localidad de La Florida,
al oriente con la localidad de J. Gómez Portugal y
al poniente con predio de propiedades privadas y
condominio "Santa Paulina".

USO ACTUAL DEL SUELO

El Programa de Desarrollo Urbano para el
Municipio de Jesús María 2008-2030 publicado en
el Periódico Oficial de fecha 1° de junio de 2009 e
inscrito en el Registro Público de la Propiedad el
19 de junio de 2009, en el que se destina como uso
de suelo es agrícola-campestre.

ESTRUCTURA VIAL

El predio en análisis se encuentra ligado a una
estructura vial lineal catalogada como carretera
estatal con una sección de 40.00 metros (20.0
metros a partir del eje central) partiendo de la
carretera estatal Jesús María-Valladolid) en
dirección oriente-poniente y viceversa, vía por la que
también se puede acceder y/o comunicar con la
carretera federal no. 45, y las localidad es de Paso
Blanco, La Florida, La Chaveña y J. Gómez
Portugal.
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CONSIDERANDOS

UNICO.- Una vez que han sido resueltos la
totalidad de los requisitos indicados y señalados
por la normatividad vigente para poder otorgar el
cambio de uso de suelo solicitado al Comité de
Desarrollo Urbano y Rural, se tiene a bien solicitar
someter a punto de análisis al cuerpo colegiado de
regidores que integran el H. Cabildo la aprobación
del siguiente punto resolutivo.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO.- atento a lo dispuesto por los numerales
55, 61, 66 y para dar cumplimiento al artículo 78
del Código Urbano para el Estado de Aguasca-
lientes, en lo relativo a la modificación del Programa
de Desarrollo Urbano del Municipio de Jesús María
2008-2030.

En este sentido se hace referencia que el
pasado 4 de mayo del año en curso se expuso en
el patio de Presidencia Municipal la solicitud en
comento con la finalidad de abrir un período de
audiencia pública a efecto de dar a conocer a la
ciudadanía y obtener de esta  las manifestaciones
de sus planteamientos y/o posibles modificaciones.
Lapso de tiempo que fue cumplido tal y como se
especifica en el acta firmada por el Secretario del
Ayuntamiento, en donde se hace constar que no
fueron recibidas observaciones por parte de la
ciudadanía, en virtud a ello se aprueba la solicitud
de cambio de uso de suelo respectivo del predio
descrito en el presente dictamen a efecto  de que
está considerado  de uso agrícola-campestre a uso
habitacional de tipo popular.

Asimismo se hace de su conocimiento que en
sesión extraordinaria de fecha 20 de julio del año
en curso, el Honorable Cabildo determina que es
factible dar respuesta positiva a los peticionarios
en el sentido de autorizarles el cambio de uso de
suelo de agrícola-campestre a uso habitacional de
tipo popular, al predio que se ubica al lado sur del
fraccionamiento "Villasde Montecassino" y cuyo
promoverte es la Sra. María Teresa Josefina Arellano
Madrazo.

L.A.E. Arturo Piña Alvarado, Presidente
Municipal de Jesús María, Regidores: Francisco
Medina Rodríguez, Jesús Medina Ponce, Gloria de
Luna Hernández, Lourdes Rossano León, José
Medina Hernández, Ma. del Refugio Pedroza
Morales, Efrén Martínez Sustaita; Síndico Rogelio
Delgado Pedroza; Prof. J. Guadalupe Guardado
González, Secretario de H. Ayuntamiento.

Lo anterior para el comunicado haciéndolo de
su conocimiento y surtan efectos legales
conducentes. En tal ver, promulga y ordena se dé
publicación para su debido cumplimiento. 3 de
agosto de 2010. L.A.E. Arturo Piña Alvarado. El
Secretario del H. Ayuntamiento y Director General
de Gobierno. Prof. J. Guadalupe Guardado
González.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO

DECRETO NÚMERO 13/2010
PRIMERO.- El Pleno del H. Ayuntamiento de

San Francisco de los Romo, Aguascalientes, en
ejercicio de las facultades contenidas en los
artículos 89, 91, 92, 94 de la Ley Municipal para el
Estado de Aguascalientes la reforma de los artículos
1741, 1743, 1744, 1745, 1746 y 1751 al texto vigente
del Código Municipal de San Francisco de los
Romo, para quedar en los siguientes términos:

ARTÍCULO 1741.- Cantina es todo estable-
cimiento dedicado específicamente a la venta
y consumo de bebidas al copeo. En ella podrán
expenderse bebidas embriagantes, tabaco y
botanas, la cual funcionará en un horario de
las 10:00 horas a las 1:30 horas del día
siguiente.
ARTÍCULO 1743.- Cervecería es el estableci-
miento en el que, de manera exclusiva se venda
cerveza, de cualquier clase o presentación, para
su consumo inmediato; se requerirá permiso
especial para incluir la venta de comida, botanas
o refrescos y podrá funcionar en un horario de
las 10:00 a las 22:00 horas, en ella se permitirá
el libre acceso a los trovadores y músicos que
cuenten con el permiso correspondiente.
ARTÍCULO 1744.- Centro nocturno o cabaret
es el local para diversión, en donde se expendan
bebidas alcohólicas al copeo o por botella,
cuente con un conjunto u orquesta permanente,
algún espectáculo de los denominados
variedades, y espacio para que bailen los
concurrentes, siendo optativo dar el servicio de
restaurante, el cual podrá funcionar en un
horario de las 18:00 a las 2:30 horas del día
siguiente.
ARTÍCULO 1745.- Bar es un establecimiento
dedicado a la venta y consumo de bebidas al
copeo o por botella, que debe contar con un
espacio para baile y música adecuada para ello,
su horario será de las 10:00 horas a las 1:30
horas, del día siguiente.
ARTÍCULO 1746.- Discoteca es el lugar que
opera con juego de luces y sonido, grabaciones
y pista de baile, en ella pueden expenderse
bebidas alcohólicas al copeo, de cualquier
graduación y podrá funcionar en un horario de
las 20:00 a las 1:30 horas del día siguiente, así
mismo, deberán de mantener sus niveles de
sonido o decibeles por debajo de lo que marca
la norma oficial Mexicana que corresponda.
ARTÍCULO 1751.- Los restaurantes, loncherías
y cenadurías, previa licencia, podrán expender
cerveza sólo con alimentos.

Los restaurantes podrán funcionar en un horario
de las 7:00 a las 22:00 horas y los que cuenten
con venta de vinos y licores al copeo con un
horario de 7:00 a 1:00 horas del día siguiente,
las loncherías de 9:00 a 22:00 horas y las
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cenadurías de 18:00 a las 1:00 horas del día
siguiente.

En las fondas, loncherías y cenadurías, se
permitirá libre acceso a los músicos y trovadores
que cuenten con el permiso correspondiente,
mientras que en los Restaurantes, será
potestativo del propietario o encargado, el
autorizar el acceso a los trovadores o músicos
a las instalaciones de su local comercial.

SEGUNDO.- Se faculta y se instruye al
Secretario del H. Ayuntamiento y Director General
de Gobierno para que solicite su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes en
términos de lo establecido por el artículo 8 fracción
VIII de la Ley del Periódico Oficial del Estado de
Aguascalientes, para que surta los efectos legales
a los que haya lugar.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
AGUASCALIENTES, AGS.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL
SE DESIGNA AL CONSEJERO PRESIDENTE Y CONSEJERO ELECTORAL DISTRITAL QUE HABRÁ DE
CUBRIR LAS VACANTES GENERADAS EN EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XV.

Reunidos en Sesión Extraordinaria en la sede del Instituto Estatal Electoral, los integrantes del Consejo
General, previa convocatoria de su Presidenta y determinación del quórum legal, con base en los siguientes:

R E S U L T A N D O S :
I. En Sesión Extraordinaria del Consejo General celebrada el día primero de diciembre del año dos mil

nueve, se declaró el inicio formal del Proceso Electoral Local 2009-2010, para la renovación del Poder
Ejecutivo, Poder Legislativo y de los miembros de los Ayuntamientos del Estado.

II. En Sesión Ordinaria del Consejo General celebrada el día veintisiete de enero del año dos mil diez,
mediante el Acuerdo CG-A-15/10, designó a los integrantes de los Consejos Distritales Electorales para el
Proceso Electoral Local 2009-2010, tomándoseles la protesta de ley.

III. En fecha veintisiete de enero de dos mil diez, se tomó la protesta de ley a los ciudadanos designados
como integrantes del Consejo Distrital Electoral XV, quedando conformado de la siguiente manera:

DISTRITO XV

CABECERA DISTRITAL Escuela Secundaria General No. 18 "Congreso de Chilpancingo" Caudillos
No. 701 Fracc. Cd. Satélite Morelos Aguascalientes, Ags.

Consejero Presidente DAVID ANTONIO RODRIGUEZ COLIN

Secretario Técnico RITA AIDEE MARGARITHA VELEZ ZUÑIGA

Consejero Electoral MARIA AGUILA SANTOS

Consejero Electoral HAYDEE VENERANDA MARENTES RODRIGUEZ

Consejero Electoral JOSE ARMANDO BOBADILLA MUÑOZ

Consejero Electoral FRANCISCO ZEFERINO RANGEL MAGDALENO

Secretario Técnico Suplente JOSE LUIS ACOSTA CHAVEZ

Consejero Suplente JAZMIN VILLA ZAMARRIPA

Consejero Suplente MARIO HUMBERTO LIÑAN MORAN

Consejero Suplente CRISTOBAL HUMBERTO TENORIO IZAZAGA

Consejero Suplente IMELDA BECERRA MARTINEZ

Consejero Suplente JOSE DE JESUS SOTO GONZALEZ

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto
iniciará su vigencia al día siguiente de su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado de Aguas-
calientes.

Dado en el Salón de Cabildo de San Francisco
de los Romo, Aguascalientes, a diez de agosto del
año 2010. Publíquese y Cúmplase.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN

Dr. Efraín Castillo Valadez,
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN
FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS.
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IV. En fecha diez de agosto del año en curso, fue recibido mediante el correo electrónico de este
Instituto Estatal Electoral, el oficio de misma fecha, signado por el Secretario Particular del Procurador
General de Justicia del Estado de Guanajuato, mediante  el cual se informó a esta Autoridad Electoral, que
el C. DAVID ANTONIO RODRÍGUEZ COLIN, Presidente del Consejo Distrital Electoral XV, fue dictaminado
mediante un Auto de Formal Prisión por su participación en la comisión del delito de secuestro, por dicha
autoridad investigadora.

C O N S I D E R A N D O :

PRIMERO. Las fracciones I, IV y XXVIII del artículo 99 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes,
establecen que dentro de las atribuciones del Consejo General se encuentran las siguientes:

"ARTÍCULO 99.-  Son atribuciones del Consejo del Instituto:

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales relativas y las contenidas en este
Código;

(…)

IV. Designar al Presidente, al Secretario Técnico del Consejo, a los Directores Administrativo, de
Capacitación y Organización Electoral, Organismos de Fiscalización y Jurídico del Instituto, así como
al Presidente, Secretario y consejeros electorales propietarios y suplentes de los consejos distritales
y municipales y nombrar a los integrantes del servicio profesional electoral, en los términos del presente
Código;

(…)

XXVIII. Dictar los acuerdos necesarios a fin de cumplimentar lo establecido en el presente Código;

(…)"

 SEGUNDO.La fracción VI del artículo 100 del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, establece
dentro de las facultades del Presidente del Consejo General la siguiente:

"ARTÍCULO 100 Corresponden al Consejero Presidente las siguientes atribuciones:

(…)

VI.- Proponer al Consejo, la designación de los ciudadanos que fungirán como consejeros presidentes,
consejeros electorales y secretarios, propietarios y suplentes, de los consejos distritales y municipales,
así como la revocación del cargo para el que fueron propuestos, cuando existan razones fundadas
para ello, en términos de este Código;

(…)"

Del análisis al artículo anteriormente transcrito, resulta viable concluir que en el supuesto que nos
ocupa, al habérsele dictado Auto de Formal Prisión al Presidente del Consejo Distrital Electoral XV, lo que
implica la ausencia definitiva en el ejercicio de sus labores, en uso de las atribuciones referidas, corresponde
a la Consejera Presidenta del Consejo General de este Instituto Estatal Electoral, el proponer a este
Consejo General, respecto de la designación del ciudadano que habrá de ocupar la vacante producida por
el C. DAVID ANTONIO RODRÍGUEZ COLIN, recayendo dicho nombramiento en la C. MARÍA AGUILA
SANTOS, quien ostenta a la actualidad el carácter de Consejera Distrital Propietaria del citado Consejo
Distrital Electoral XV.

En ese sentido, este Consejo General considera procedente apegarse a la propuesta realizada por su
Presidenta, designando a la C. MARÍA AGUILA SANTOS como Presidenta del Consejo Distrital Electoral
XV en sustitución del C. DAVID ANTONIO RODRÍGUEZ COLIN.

TERCERO. Ahora bien, toda vez que la C. MARÍA AGUILA SANTOS,  ostentaba a la fecha, previo a la
presente designación, la calidad de Consejera Distrital Propietaria del Consejo Distrital Electoral XV, resulta
necesaria llevar a cabo la designación del ciudadano que habrá de ocupar la vacante generada, por lo que
la Presidenta de este Consejo General, en uso de sus atribuciones establecidas en el referido artículo 100
fracción VI del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, es que propone designar en su lugar a la C.
IMELDA BECERRA MARTÍNEZ, quien ostenta a la actualidad el carácter de Consejera Distrital Suplente
del multicitado Consejo Distrital Electoral XV.

En ese sentido, este Consejo General considera procedente apegarse a la propuesta realizada por su
Presidenta, designando a la C. IMELDA BECERRA MARTÍNEZ como Consejera Distrital Propietaria del
Consejo Distrital Electoral XV en sustitución de la C. MARÍA AGUILA SANTOS.
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Quedando la conformación de dicho Organismo Electoral como a continuación se presenta:
DISTRITO XV

CABECERA DISTRITAL Escuela Secundaria General No. 18 "Congreso de Chilpancingo" Caudillos
No. 701 Fracc. Cd. Satélite Morelos Aguascalientes, Ags.

Consejero Presidente MARIA AGUILA SANTOS

Secretario Técnico RITA AIDEE MARGARITHA VELEZ ZUÑIGA

Consejero Electoral IMELDA BECERRA MARTINEZ

Consejero Electoral HAYDEE VENERANDA MARENTES RODRIGUEZ

Consejero Electoral JOSE ARMANDO BOBADILLA MUÑOZ

Consejero Electoral FRANCISCO ZEFERINO RANGEL MAGDALENO

Secretario Técnico Suplente JOSE LUIS ACOSTA CHAVEZ

Consejero Suplente JAZMIN VILLA ZAMARRIPA

Consejero Suplente MARIO HUMBERTO LIÑAN MORAN

Consejero Suplente CRISTOBAL HUMBERTO TENORIO IZAZAGA

Consejero Suplente JOSE DE JESUS SOTO GONZALEZ

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 fracción IV, incisos b) y c) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 apartado B de la Constitución Política del
Estado de Aguascalientes; 1°, 2°, 91, 92, 93, 99 fracciones I, IV y XXVIII y 100 fracción VI del Código
Electoral del Estado, este Órgano Electoral procede a emitir el siguiente

A C U E R D O :

PRIMERO. Este Consejo General resulta competente para la emisión del presente Acuerdo, en términos
de lo establecido en el Considerando Primero del presente documento.

SEGUNDO. Este Consejo General designa a la C. MARÍA AGUILA SANTOS, para que ejerza las
funciones de Presidenta del Consejo Distrital Electoral XV, en sustitución del C. DAVID ANTONIO RODRÍGUEZ
COLIN, en términos de lo establecido en el Considerando Segundo  del presente Acuerdo.

TERCERO. Este Consejo General designa a la C. IMELDA BECERRA MARTÍNEZ, para que ejerza las
funciones de Consejera Distrital Propietaria del Consejo Distrital Electoral XV, en sustitución de la C.
MARÍA AGUILA SANTOS, en términos de lo establecido en el Considerando Tercero  del presente Acuerdo.

CUARTO. Notifíquese de manera personal el presente Acuerdo al Consejo Distrital Electoral XV en
términos de lo dispuesto por los artículos 379, 380, 381 fracción I y 382 del Código Electoral del Estado de
Aguascalientes.

QUINTO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales desde el momento de su aproba-ción.

SEXTO. Para su conocimiento general, publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del
Estado, así como en la página oficial de Internet del Instituto Estatal Electoral de Estado de Aguascalientes.

El presente Acuerdo fue tomado en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal
Electoral, celebrada a los diez días de agosto de dos mil diez.- CONSTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LA PRESIDENTA,
Mtra. Lydia Georgina Barkigia Leal.

EL SECRETARIO TÉCNICO,
Lic. Sandor Ezequiel Hernández Lara.
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SECCION  DE  AVISOS
AVISO NOTARIAL

Licenciado JORGE SALAS LUJAN, Notario
Público Número Dos de los del Estado, en
cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos
Setecientos Setenta y Cuatro y Setecientos Setenta
y Cinco del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, hago del conocimiento público que el señor
RAMON CASILLAS MEDINA y las señoras DELMA,
ELIZABETH y MARIA JULIA de apellidos CASILLAS
CASILLAS, han promovido que se tramite
extrajudicialmente, con intervención mía, la
testamentaria de la señora MARIA DOLORES
CASILLAS RAMIREZ DE CASILLAS.

Para ese efecto, han declarado mediante
escritura pública número ochenta mil setecientos
treinta y tres, del volumen setecientos seis, de fecha
tres de agosto del dos mil diez, pasada ante mi fe,
que habiendo sido instituido como únicos y
universales herederos y por partes iguales a su
esposo señor RAMON CASILLAS MEDINA, y a las
señoras DELMA, ELIZABETH y MARIA JULIA de
apellidos CASILLAS CASILLAS, aceptan la herencia
y en calidad para ejercer el cargo de albacea la
señora ELIZABETH CASILLAS CASILLAS, ha
declarado también aceptar dicho cargo y que
protesta desempeñarlo conforme a la Ley.

Aguascalientes, Ags., a 13 de agosto del 2010.
Lic. Jorge Salas Luján,

Notario Público Número Dos.
(A 1085377)

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

CASAS DEL DUERO, S.A. DE C.V., promueve
ante este Juzgado Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria, Información Ad-Perpetuam del siguiente
inmueble:

Predio número dos derivado de la Autorización
de Subdivisión otorgada por la Secretaría de
Desarrollo Urbano del Municipio de Aguascalientes,
en fecha dieciséis de mayo del dos mil seis,
subdivisión a que se refiere el antecedente primero
romano, letra B), de la escritura señalada, con una
superficie supuesta de 13,892.70 metros cuadra-
dos, con las siguientes medidas y colindancias:

Al NORTE, en sesenta y cuatro metros ochenta
y ocho centímetros con propiedad privada (Motel
Pedra);

Al SUR, en ciento diez metros sesenta y ocho
centímetros con prolongación Ixtláhuatl;

Al ORIENTE, en ciento setenta y cuatro metros
noventa y cuatro centímetros con Terracería a Ojo
de Agua; y

Al PONIENTE, en ciento cuarenta y cuatro
metros cuarenta centímetros con predio uno
resultante de la subdivisión.

Convóquense personas créanse derecho a
oponerse a estas diligencias, presentarse ante este
Juzgado a deducir y justificarlo dentro del término
de Ley.

Expediente número 997/2010.
Aguascalientes, Ags., a 11 de agosto del 2010.
LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. XOCHITL LOPEZ PEREZ.           (A 1085371)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

BERNABE DE LOERA LOERA, MA. ISABEL
MUNGUIA AVILA y MARTIN LOERA MUNGUIA,
promueve en este Juzgado Vía de Procedimiento
Especial, rectificación del acta de su matrimonio,
nacimiento de su menor hijo BERNABE LOERA
MUNGUIA y nacimiento, en las que se asentó
erróneamente en la de matrimonio el nombre del
cónyuge como VERNAVE DE LUNA LUERA, en
las de nacimiento de sus hijos, se asentó como
nombre del padre BERNABE LOERA LOERA,
debiendo testarse y en su lugar anotar como nombre
BERNABE DE LOERA LOERA. Convóquese a las
personas que se crean con derecho a oponerse a
este juicio, presentarse a este Juzgado a deducirlo
y justificarlo mientras no haya sentencia ejecutoria.

Expediente número 1018/2010.
Aguascalientes, Ags., a dieciocho de agosto

del año dos mil diez.
LA C. SECRETARIA,

LIC. ROSALBA CABRERA GUTIERREZ.
(A 1085372)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

BLANCA ESTHELA FLORES ARMENDARIZ,
promueve ante este H. Juzgado en la Vía de
Procedimiento Especial sobre rectificación de su
acta de nacimiento, en las que se asentó
incorrectamente su apellido como ALMENDARIZ
siendo lo correcto ARMENDARIZ.

Convóquese personas créanse derecho a
oponerse a este juicio, presentarse a este Juzgado
a deducirlo y justificarlo mientras no haya sentencia
ejecutoria.

Expediente número 939/2010.
Aguascalientes, Ags., a 17 de agosto del 2010.
LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. MARGARITA DE LUCAS GONZALEZ.
(B 535327)
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

J. PABLO SOTO CARDENAS, promueve ante
este Juzgado en la Vía de Procedimiento Especial
la Rectificación de su acta de matrimonio celebrado
con MA. DEL ROSARIO HERNANDEZ HERNAN-
DEZ, en la que:

- Se asentó incorrectamente su nombre como
PABLO SOTO CARDENAS, debiendo ser lo
correcto J. PABLO SOTO CARDENAS.

- Y se asentó de manera incorrecta el nombre
del padre del contrayente como POLICARPIO SO-
TO, debiendo ser lo correcto POLICARPIO SOTO
GARCIA.

Convóquese personas créanse derecho a
oponerse a este Juicio, presentarse a este Juzgado
a deducirlo y justificarlo, mientras no haya sentencia
ejecutoria.

Expediente número 933/2010.
Aguascalientes, Aguascalientes, a 13 de agosto

del 2010.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. JANETT ROMO ZARAGOZA.        (B 534141)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 65/2007, relativo al
Cuaderno de Remate derivado del Juicio de
Procedimiento Especial sobre Alimentos que
promovió la C. CLAUDIA RAQUEL DIAZ DAVILA en
contra del C. JOSE MANUEL PARADA NAVARRO,
remátese en el local de este Juzgado a las DOCE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA SEIS
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, los
siguientes bienes inmuebles:

c) Ubicado en calle Cerro de la Silla, sin número,
Jardines de la Concepción, segunda sección de esta
ciudad, lote treinta y ocho, manzana diecisiete, el
cual cuenta con una superficie total de doscientos
noventa metros cuadrados y las siguientes medidas
y colindancias: Al NORTE, en diez metros con calle
de su ubicación, calle Cerro de la Silla; al SUR, en
diez metros con lote seis de la manzana diecisiete;
al ORIENTE, en veintinueve metros con lote treinta
y siete de la misma manzana diecisiete; al
PONIENTE, en veintinueve metros con lotes uno,
dos y tres de la referida manzana diecisiete.

Postura legal: $ 566,666.66 (QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a
las dos terceras partes del precio del avalúo.

d) El ubicado en calle Cerro de la Silla, sin
número, Jardines de la Concepción, segunda
sección, de esta ciudad, lote treinta siete, manzana
diecisiete, con una superficie de doscientos noventa

metros cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: Al NORTE, en diez metros con calle
de su ubicación Cerro de la Silla; al SUR, en diez
metros con lote siete de la manzana diecisiete; al
NORESTE, en veintinueve metros con lote treinta
seis de la misma manzana diecisiete; al SURESTE,
en veintinueve metros con lote treinta y ocho de la
manzana diecisiete.

Postura legal: $ 566,666.66 (QUINIENTOS
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a
las dos terceras partes del precio del avalúo.-
Convóquese postores.

Expediente número 65/2007.
Aguascalientes, Ags., a 20 de agosto del 2010.
LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. MARGARITA DE LUCAS GONZALEZ.
(A 1085901)

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 1740/2007 del Juicio
Especial Hipotecario, promovido por PEDRO
AUGUSTO HICKS VEGA, en contra de FRAN-
CISCO GARCIA MEDINA, BEATRIZ DE LARA
MARTINEZ y ADRIAN CARLOS GARCIA DE LARA,
remátese en el local de este Juzgado a las DOCE
HORAS DEL DIA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DIEZ, el siguiente bien inmueble:

Bodega marcada con el número 319, del módulo
trece, de la segunda sección, del Centro Comercial
Agropecuario, ubicado en la Zona Norte de la ciudad,
sobre el lado Poniente de la carretera Panamericana,
en el kilometro quinientos treinta y seis, con una
superficie de 75.00 metros cuadrados y con las
siguientes medidas y linderos:

Al NORTE, en cinco metros con propiedad de
Antonio Garza;

Al SUR, en cinco metros con Avenida Arnulfo
M. Valdez;

Al ORIENTE, en quince metros con bodega
trescientos veinte; y

Al PONIENTE, en quince metros con bodega
trescientos dieciocho.

En el anterior inmueble se encuentra inscrito
bajo el número 51, libro 3671, de la sección primera
del Municipio de Aguascalientes.

Siendo postura legal la cantidad de UN MILLON
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
SEICIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SE-
SENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL,
que cubre las dos terceras partes del precio del
avalúo.- Convóquense postores.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO,
LIC. GUILLERMO BALLESTEROS LARA.

(A 1086249)
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
CALVILLO, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente 368/10, promueve AGUSTIN
RODRIGUEZ, en su carácter de Apoderado Legal
de ROGELIO AGUAYO ROJAS, Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria (Información Ad-Perpetuam),
a fin de acreditar que por prescripción positiva se
ha convertido en propietario del siguiente bien
inmueble:

Predio rústico ubicado en la Comunidad de El
Chiquihuitero, Calvillo, Aguascalientes, con una
superficie de doscientos cuarenta metros quince
decímetros cuadrados, con las siguientes medidas
y colindancias: Al NORTE, mide nueve metros
cuarenta centímetros y linda con Jesús Figueroa
García; al SUR, mide nueve metros setenta y tres
centímetros y linda con Candelario Gaytán Martínez;
al ORIENTE, mide veinticinco metros cincuenta y
cuatro centímetros y linda con calle Mar Blanco y
Regino Reyes Velasco; y al PONIENTE, mide
veinticinco metros cincuenta centímetros y linda con
Pedro Velasco Velasco.

Convóquense personas créanse derecho
oponerse a las presentes diligencias, presentarse
ante este Juzgado a deducirlo y justificarlo dentro
del término de Ley.

Calvillo, Ags., a 26 de julio del 2010.
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,

LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO.
(A 1086200)

AVISO NOTARIAL
Mediante la escritura número 39,389, de fecha

20 de agosto del 2010, del protocolo en que actúa
el suscrito, los señores MARIA LUISA DIAZ
MACIAS, conocida social y familiarmente como
MARIA LUISA DIAZ TORRE MACIAS y como
MARIA LUISA DIAZ TORRE MACIAS VALADEZ y
HUGO ARNOLDO PEREZ MALDONADO PEREZ,
han iniciado conforme a los Artículos 774, 775 y
776 del Código de Procedimientos Civiles, el trámite
extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a bienes
del señor FERNANDO DEL COJO RAMIREZ, quien
otorgó testamento público abierto el día 9 de
septiembre del 2009, mismo que consta en el
instrumento número 10,504, del volumen 136, del
protocolo a cargo del Licenciado Jesús Eduardo
Martín Jáuregui, Notario Público Número 19, en
ejercicio en el Estado.

En dicho instrumento, la señora MARIA LUISA
DIAZ MACIAS, conocida social y familiarmente
como MARIA LUISA DIAZ TORRE MACIAS y como
MARIA LUISA DIAZ TORRE MACIAS VALADEZ,
me ha manifestado lo siguiente:

a) Que acepta la herencia.
b) Que reconoce y acepta la validez del

testamento con el cual inicia el trámite de la testa-
mentaria.

Por su parte, el señor HUGO ARNOLDO PEREZ
MALDONADO PEREZ, manifiesta en la referida
escritura:

a) Que acepta el cargo de albacea que le confirió
el testador, mismo que desempeñará fiel y legal-
mente.

b) Que dentro del término de Ley formulará las
operaciones de inventario y avalúo.

Se hace presente publicación en los término
del Artículo 775 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.

Aguascalientes, Ags., a 20 de agosto del 2010.
Lic. Xavier González Fisher,
Notario Público Número 16.

(A 1086023)

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 690/2001, del Juicio
Hipotecario, promovido por "BANCO INVERLAT,
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERLAT,
(ACTUALMENTE DENOMINADA), "SCOTIAN-
BANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITU-
CION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIE-
RO SCOTIABANK INVERLAT" en contra de ISMAEL
MONTOYA LOPEZ y JUANA GUADALUPE PEREZ
MONROY DE MONTOYA, remátese en el local de
este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA SIETE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, el siguiente
bien inmueble:

Casa ubicada en el Fraccionamiento Las
Cumbres, calle Ma. Guadalupe Serna Díaz, número
doscientos veintiuno, manzana veinticuatro, lote
treinta y seis, con una superficie de noventa metros
cuadrados y con las siguientes medidas y linderos:
Al NORESTE, en seis metros con lote diez; al
SURESTE, en quince metros con lote treinta y
cinco; al SUROESTE, en seis metros con Ma.
Guadalupe Serna Díaz; al NOROESTE, en quince
metros con lote treinta y siete. Fijándose como
postura legal la cantidad de CIENTO OCHENTA Y
OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL,
que cubren las dos terceras partes del precio del
avalúo.

Convóquense postores.
Hágase saber a los interesados que el inmueble

reporta un adeudo de impuesto predial de
SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL.

Convóquense postores.
Aguascalientes, Ags., a 24 de agosto del 2010.
LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. ROSA MARIA LOPEZ DE LARA.
(A 1086987)
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AVISO NOTARIAL

Para los efectos legales a que haya lugar y en
términos del Artículo 775 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Aguascalientes, yo Licenciado José Luis Serna de
Lara, Notario Público Número Catorce de los del
Estado, hago del conocimiento público que en el
instrumento público número 34,522, del volumen
618, de fecha 23 de agosto del 2010, de mi
protocolo, se asentó el reconocimiento de la validez
de testamento, la aceptación de la herencia por la
señora María Luisa de Luna Márquez; así como del
cargo de albacea por parte de la antes mencionada,
quien protestó desempeñar fielmente dicho encargo.
Lo anterior en la sucesión testamentaria
extrajudicial a bienes del señor JOSE LUIS RUIZ
CHAVEZ, quien falleció en Aguascalientes, en fecha
27 de enero del 2010, otorgando testamento público
abierto en escritura número 33,666, volumen  598
de fecha 20 de enero del 2010, otorgado ante la fe
del Notario Público Número 14 del Estado.

Aguascalientes, Ags., a 23 de agosto del 2010.
Atentamente:

Lic. José Luis Serna de Lara,
Notario Público Número 14.

(B 535596)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 375/2010, promueve
MA. DEL CARMEN PUENTES URRUTIA,
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, Información
Ad-Perpetuam (Inmueble) a efecto de acreditar que
por prescripción positiva se ha convertido en
propietaria del siguiente bien inmueble:

Del predio y la casa habitación ubicada en la
calle Motolinía, número 610 antes 26, del Barrio de
Chora, de este Municipio de Rincón de Romos,
Aguascalientes, con una superficie de mil
doscientos ochenta y dos punto cincuenta y seis
metros cuadrados y tiene las siguientes medidas y
colindancias:

Al NORTE, en 28.99 metros y linda con calle
Motolinía Poniente;

Al SUR, en 15.08 metros y linda con el señor
Rafael Santana;

Al ESTE, en 18.56 metros y linda con Gregorio
Padilla y 42.03 metros y linda con Lorenzo Padilla;

Al OESTE, en 21.64 metros y linda con Socorro
Manríquez, en 8.67 metros y linda con Senovio
Zamarripa, 14.36 metros y linda Alfonso Martínez y
en 14.24 linda con Rafael Santana.

Convóquese personas créanse derecho
oponerse a las presentes diligencias, presentarse

ante este Juzgado a deducirlo y justificarlo dentro
del término de Ley.

Rincón de Romos, Aguascalientes, a 6 de
agosto del 2010.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. MA. LUISA RAMIREZ ESPARZA.  (A 1087124)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

GUILLERMO GOMEZ SANCHEZ, MA. DE LOS
ANGELES MACIAS SANTILLAN y ALEJANDRO
GOMEZ MACIAS, promueven en este Juzgado Vía
de Procedimiento Especial, rectificación de Acta
de Matrimonio, nacimiento de su menor hijo OSCAR
GOMEZ MACIAS y nacimiento de ALEJANDRO
GOMEZ MACIAS, en las que se asentó
erróneamente en la de matrimonio el nombre de la
cónyuge como MARIA DE LOS ANGELES MACIAS
SANTILLA, en las de nacimiento se asentó como
nombre de la madre MARIA DE LOS ANGELES
MACIAS SANTILLAN, debiendo testarse y en su
lugar anotar como nombre MA. DE LOS ANGELES
MACIAS SANTILLAN. Convóquese a las personas
que se crean con derecho a oponerse a este juicio,
presentarse a este Juzgado a deducirlo y justificarlo,
mientras no haya sentencia ejecutoria.

Expediente número 1042/2010.
Aguascalientes, Ags., a veintitrés de agosto del

año dos mil diez.
LA C. SECRETARIA,

LIC. ROSALBA CABRERA GUTIERREZ.
(A 1086803)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

MATILDE CAMPOS ZAPATA:
JOSE GUADALUPE JIMENEZ RUIZ ESPAR-

ZA, le demanda en Vía Unica Civil, sobre Divorcio
Necesario y Pérdida de la Patria Potestad, la
disolución del vínculo matrimonial que los une.

Se le cita por este conducto para que
comparezca ante este Juzgado a absolver
posiciones a las TRECE HORAS DEL DIA DOS
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, bajo
apercibimiento que de no comparecer será
declarada confesa de todas aquellas posiciones que
se articulen y que fueren calificadas de legales.

Expediente número 1050/2009.
Aguascalientes, Ags., a 19 de agosto del 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. JENNIFFER PEREZ VARGAS.

(A 1086065)
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 436/1994, relativo al
Juicio Unico Civil, promovido por NICOLAS MACIAS
MATA, cedente de JOSE ROBERTO ACEVES
FERNANDEZ, en contra de ARNULFO ACEVES
FERNANDEZ, remátese en el local de este Juzgado
a las DOCE HORAS DEL DIA DIEZ DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, respecto del
siguiente bien inmueble:

Rancho San Angel, Aguascalientes, resto de la
propiedad con una superficie de 50-00-00 hectáreas,
y con las siguientes medidas y colindancias: Al
NORTE, con el Ejido del Barranco y Eustacio Díaz;
al ORIENTE, con propiedad del Ingeniero José
Acevez Díaz de Sandi; al SUR, con el Ejido de La
Concepción; y al PONIENTE, con Eustacio Díaz y
Anastacio Martínez en la margen derecha del Río
San Pedro.

Siendo postura legal la cantidad de
VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS NO-
VENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y NUEVE PESOS CON NOVENTA Y NUEVE
CENTAVOS, Moneda Nacional, cantidad que
incluye la rebaja del diez por ciento de la tasación,
de conformidad con lo que señala el Artículo 496
del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el
Estado.

Convóquense postores.
Aguascalientes, Ags., a 9 de agosto del 2010.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. ARTURO LARA DIAZ.                 (A 1086690)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL
PABELLON DE ARTEAGA, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

MANUEL RODRIGUEZ BARRIENTOS,
promueve ante este Juzgado Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria (Información Ad-Perpetuam),
a fin de acreditar que por prescripción positiva se
ha convertido en legítima propietaria del siguiente
bien:

Un terreno y casa en él construida que se ubica
en calle Las Peñitas s/n, de la Cabecera Municipal
de Asientos, Ags., con una superficie de 3,275.617
metros cuadrados y con las medidas y colindancias
siguientes: Al NORTE, mide 55.50 metros y colinda
con calle de su ubicación; al SUR, mide 38.60
metros y colinda con calle de su ubicación; al
OESTE, mide 60.00 metros y colinda con calle de
su ubicación; al ESTE, mide 14.15, 28.80, 6.50,
19.50, 9.30 y 13.00 metros y colinda con las
propiedades de los CC. Enrique Hernández Pérez
y Alfredo Jaramillo.

Convóquense personas que se crean con
derecho a oponerse a las presentes Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria, presentarse a este Juzgado
a deducirlo y justificarlo dentro del término de Ley.

Expediente número 347/2010.
Pabellón de Arteaga, Ags., a 4 de agosto del 2010.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. ALFONSO ZAVALA GALINDO.    (A 1087428)

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 1765/2009, relativo al
Juicio Especial Hipotecario, promovido por
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra
de MARICELA MORALES RANGEL, sáquese a
remate a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DIEZ, el siguiente bien:

"Lote de terreno y casa habitación sobre él
edificada, ubicado en la calle Celia María Martínez,
número 602, interior 34, de la manzana cinco, predio
1, departamento "D", planta alta, del Fracciona-
miento Villas de Nuestra Señora de la Asunción,
Sector Guadalupe Norte, de esta ciudad, el cual
consta de una superficie de 65.703 metros
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias:

Al NOROESTE, en 2.92 metros con patio de
servicio;

Al NOROESTE, en 2.52 metros con patio de
servicio;

Al NOROESTE, en 3.08 metros con límite de
condominio;

Al SURESTE, en 2.92 metros con área común;
Al SURESTE, en 1.08 metros con área común;
Al SURESTE, en 3.08 metros con escaleras y

estacionamiento "D".
Al SUROESTE, en 9.96 metros con

departamento "C".
Al NORESTE, en 6.36 metros con límite de

condominio;
ABAJO, con departamento "B";
ARRIBA, con azotea;
Cajón de estacionamiento, 12.40 metros.
Indiviso: 23.592%.
Postura legal: CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100
M.N., cantidad que cubre las dos terceras partes
del precio del avalúo.

Convóquense postores.
Aguascalientes, Aguascalientes, a 9 de agosto

del 2010.
LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. ANA GLORIA GARCIA ORTIZ.        (A 187440)
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 488/2009, relativo al
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado
GERARDO LUEVANO DELGADO, Apoderado
General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES, en contra de ANA LUCIA
IBARRA RAMIREZ y MARCOS ADRIAN VAZQUEZ
MONTIEL, remátese en el local de este Juzgado a
las DOCE HORAS DEL DIA CATORCE DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, respecto del
siguiente bien inmueble:

Lote número veinticuatro guión veintidós,
manzana tres, de la calle Avenida Vistas de Oriente,
con número oficial ciento trece, guión veintidós, del
Condominio Horizontal para uso habitacional
denominado Av. Vistas de Oriente, ciento trece, del
Fraccionamiento Vistas de Oriente, de esta ciudad,
con una superficie de noventa metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias: Al
NORTE, en seis metros con área común; al ESTE,
en quince metros con predio veintiuno; al OESTE,
en quince metros con predio veintitrés; y al SUR,
en seis metros con límite de condominio.

Siendo postura legal la cantidad de CIENTO
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, cantidad que
cubre las dos terceras partes del precio del avalúo
emitido por el perito designado por la parte actora.

Convóquense postores.
Aguascalientes, Ags., a 18 de agosto del 2010.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. ARTURO LARA DIAZ.                 (A 1087308)

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 1570/2009, relativo al
Juicio Especial Hipotecario, promovido por el
Licenciado GERARDO LUEVANO DELGADO,
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de FAUSTO  TORRES
CASTRO, en pública almoneda se subastará en el
local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL
DIA NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ,
el siguiente bien inmueble:

Lote número trece, de la manzana cinco, sobre
él edificada la casa habitación, en la calle José S.
Bustamante, número cuatrocientos veintisiete, del
Fraccionamiento Villa de Nuestra Señora de la
Asunción, sector Estación, con una superficie de

noventa metros cuadrados, y con las siguientes
medidas y colindancias:

Al NORESTE, en seis metros linda con la calle
José S. Bustamante;

Al SUROESTE, en seis metros linda con el lote
cuarenta y tres;

Al NOROESTE, en quince metros linda con lote
doce;

Al SURESTE, en quince metros linda con lote
catorce.

Siendo postura legal la cantidad de CIENTO
OCHENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL.

Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a 19 de agosto del 2010.

EL C. SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. ARTURO LARA DIAZ.                   (A 1087307)

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 1974/2003, del Juicio
Hipotecario, promovido por "INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES", en contra de MIGUEL ANGEL
SIFUENTES VERA y JUANA HERNANDEZ OLIVO,
remátese en el local de este Juzgado a las TRECE
HORAS DEL DIA TRES DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL DIEZ, el siguiente bien inmueble:

Casa habitación ubicada en la Unidad
Habitacional Infonavit Morelos, calle Kana, número
ciento cinco, con una superficie de ochenta y nueve
punto setenta y dos metros cuadrados y con las
siguientes medidas y linderos: AL norte, en seis
metros con lote treinta y cinco; al SUR, en cinco
punto noventa y seis metros con calle Kana;
ORIENTE, en catorce punto noventa y cuatro metros
con lote veintinueve; al PONIENTE, en quince punto
cero siete metros con lote treinta y uno. Fijándose
como postura legal la cantidad de CIENTO TREINTA
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL, que cubren
las dos terceras partes del precio del avalúo. Se
convoca postores.

Hágase saber a los interesados que el inmueble
reporta un adeudo de impuesto predial de UN MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL.

Convóquense postores.
Aguascalientes, Ags., a 24 de agosto del 2010.
LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. ROSA MARIA LOPEZ DE LARA.
(A 1087427)
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 2106/2003, relativo al
Juicio Especial Hipotecario, promovido por
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra
de ARTEMIO REYES VILLALPANDO y MARTINA
PATRICIA RODRIGUEZ FLORES, se rematará en
el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL
DIA OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DIEZ, el siguiente bien inmueble:

"Lote de terreno y vivienda número 11, sobre él
edificada , identificado como lote número 22, de la
manzana número 5, ubicado en la calle Lago de
Texcoco, número 144, del Fraccionamiento Trojes
del Cóbano, de esta ciudad, el cual  consta con
una superficie de 90.00 metros cuadrados y con
las siguientes medidas y colindancias: NORTE, 6.00
metros con lote 47; SUR, 6.00 metros con calle
Lago de Texcoco; ORIENTE, 15.00 metros con lote
23; PONIENTE, 15.00 metros con lote 21".

Postura legal: CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100
MONEDA NACIONAL, cantidad que cubre las dos
terceras partes del precio del avalúo.

Se hace saber a postores que existe el siguiente
acreedor: MARTINA PATRICIA RODRIGUEZ
FLORES.

Aguascalientes, Aguascalientes, a dieciocho de
agosto del año dos mil diez.

EL C. PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. GENARO TABARES GONZALEZ.

  (A 1087306)

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 998/2008, relativo al
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado
JORGE ENRIQUE ORTIZ MUÑOZ, Apoderado
General de SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE DENOMINADA CONSULTORES Y
SERVICIOS DEL CENTRO, en contra de JESUS
ENRIQUE IBARRA REYES, remátese en el local
de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA
DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ,
respecto del siguiente bien:

Inmueble ubicado en la calle Caudillos, número
ciento treinta y cuatro, edificado sobre el lote número
treinta y tres, de la manzana número treinta y siete,
Fraccionamiento Casa Blanca, de esta ciudad, con
una superficie de ciento noventa y dos metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindan-
cias:

Al NORTE, mide ocho metros y linda con el
lote número veinte; al SUR, mide ocho metros y
linda con la calle Caudillos; al ORIENTE, mide
veinticuatro metros y linda con lote número treinta
y dos; y al PONIENTE, mide veinticuatro metros y
linda con lote número treinta y cuatro.

Siendo postura legal la cantidad de
DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS CERO
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, cantidad que
cubre las dos terceras partes del precio del avalúo
emitido por el perito designado por la parte actora

Convóquense postores.
Aguascalientes, Ags., a 25 de agosto del 2010.
EL C. SEGUNDO SECRETARIO,

LIC. ARTURO LARA DIAZ.                    (A 1087437)

A V I S O

AL PUBLICO EN GENERAL:
Por este conducto y en cumplimiento en lo

dispuesto por el Artículo 93 de la Ley del Notariado
vigente para el Estado, hago saber que el Ing. Luis
Armando Reynoso Femat, Gobernador
Constitucional del Estado de Aguascalientes, tuvo
a bien nombrarme Notario Público número cincuenta
y dos del Estado, una vez que se dio cumplimiento
con lo dispuesto por los artículos 89, 90, 91, 92, 94
y demás relativos y aplicables de la Ley del
Notariado para el Estado de Aguascalientes.

El domicilio de la Notaría será el ubicado en la
calle Jesús F. Contreras número 127, del Barrio de
San Marcos de esta ciudad.

Aguascalientes, Ags., a 26 de agosto de 2010.
A t e n t a m e n t e .

Lic. Gerardo Federico Salas Luján,
Notario Público número 52 del Estado.

(A 1087650)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

IRMA PATRICIA VARGAS, promueven ante este
H. Juzgado en la Vía de Procedimiento Especial
sobre Rectificación del acta de defunción de su
esposo CESAR IVAN HERNANDEZ GONZALEZ en
la que se asentó incorrectamente en el estado civil
SOLTERO, siendo lo correcto CASADO.

Convóquese personas créanse derecho a
oponerse a este juicio, presentarse a a este juzgado
a deducirlo y justificarlo mientras no haya sentencia
ejecutoria.

Expediente número 1005/2010.
Aguascalientes, Ags., 20 de agosto de 2010.
LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. MARGARITA DE LUCAS GONZALEZ.
(A 1087364)
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

JENNIFER SOLEDAD JAIME ARGUELLES:

Con fundamento en lo que establece el Artículo
270 del Código de Procedimientos Civiles, se le
cita a JENNIFER SOLEDAD JAIME ARGUELLES,
para que comparezca ante este Juzgado a
reconocer o no el contenido del contrato de apertura
de crédito, visible a foja veintitrés a veintiséis de los
autos a las ONCE HORAS DEL DIA OCHO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, bajo
apercibimiento que de no comparecer o justificar la
causa legal de su inasistencia se le tendrá
reconocido el contenido de dichos documentos y
como suya la firma que calzan los mismos, de
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 247,
342 y 343 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

Expediente número 129/2009.

Aguascalientes, Ags., a veinticuatro de agosto
del dos mil diez.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,
LIC. GLORIA DE LOURDES SALAZAR MEDINA.

(A 1087603)

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 660/2009, relativo al
Juicio Especial Hipotecario, promovido por
INFONAVIT en contra de JOSE RAUL QUEZADA
ESCOTO y SUSANA VAZQUEZ LOERA, se
rematará en el local de este Juzgado a las TRECE
HORAS DEL DIA TRES DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, el siguiente bien inmueble:

"Fraccionamiento Colinas de Oriente, calle
Taiwán, número 121, manzana 9, lote 11, con una
superficie de 90 metros cuadrados y con las
siguientes medidas y linderos: NORORIENTE,
15.00 metros con lote 12; NORPONIENTE, 6.00
metros con calle Taiwán; SURORIENTE, 6.00
metros con lote 21; SURPONIENTE, 15 metros con
lote 10".

Postura legal: $ 160,000.00 (CIENTO SESENTA
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

Aguascalientes, Aguascalientes, a diecisiete de
agosto del año dos mil diez.

EL C. PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. GENARO TABARES GONZALEZ.

(A 1087309)

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 2342/2005, relativo al
Juicio Especial Hipotecario, promovido por
INFONAVIT en contra de GILBERTO MEDINA
RAMIREZ y MARTHA ALICIA GARCIA SANCHEZ,
se rematará en el local de este Juzgado a las
TRECE HORAS DEL TRES DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, el siguiente bien inmueble:

"Fraccionamiento Ojocaliente IV, manzana 56,
lote 14, con una superficie de 90.216 metros
cuadrados y con las siguientes medidas y linderos:
NORESTE, 12.542 metros con lotes 15, 16 y 17;
SUR, 2.506 metros con lote 19; SURESTE, 6.00
metros con lote 18; NOROESTE, 5.524 metros con
calle Agua Clara; SUROESTE, 15.024 metros con
lote 13".

Postura legal: $ 146,666.66 (CIENTO
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).

Aguascalientes, Aguascalientes, a diecisiete de
agosto del año dos mil diez.

EL C. PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. GENARO TABARES GONZALEZ.  (A 1087305)

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 271/2009, relativo al
Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA
NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCO-
MER, en contra de GUSTAVO MAGDALENO
NAVARRETE y MONICA XOCHITL SANDOVAL
LARA, remátese en el local de este Juzgado a las
ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, el
siguiente bien:

"Inmueble ubicado en el Fraccionamiento Real
de Haciendas, Avenida Hacienda de Ojocaliente
número 444, manzana 4, lote 17, con una superficie
de 90.00 metros cuadrados y con las siguientes
medidas y linderos: Al NORTE, en 6.00 metros con
lote 60; al SUR, en 6.00 metros con Avenida Hacien-
da de Ojocalientes; al ESTE, en 15.00 metros con
lote 16; al OESTE, en 15.00 metros con lote 18".

Postura legal la cantidad de TRESCIENTOS
TREINTA MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100
M.N., cantidad que cubre las dos terceras partes
del precio del avalúo.- Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a 25 de agosto del 2010.
LA C. SECRETARIA,

JOSEFINA ZAVALA SAUCEDO.        (A 1087582)
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C O N V O C A T O R I A

Con fundamento en el Artículo 182 de la Ley
General de Sociedades mercantiles y de los
estatutos que rigen a la sociedad, se Convoca a la
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de
ADMINISTRADORA OBREGON Sociedad Anónima
de Capital Variable, que se verificará en PRIMERA
CONVOCATORIA el martes siete de septiembre del
2010 a las 17:00 horas y en caso de ser necesario
en SEGUNDA CONVOCATORIA a las 17:30 horas,
del mismo día en la calle Alvaro Obregón número
120, en la Zona Centro de esta ciudad de Aguas-
calientes, bajo el siguiente

O R D E N  D E L  D I A :

1.-Lista de asistencia y designación de secre-
tario.

2.- Verificación de quórum e instalación de
asamblea.

3.- Transmisión de acciones.

4.- Rendición de Informe financiero por parte del
Adminsitrador Unico.

5.- Asuntos generales.

6.- Designación de Delegado especial para que
acuda ante Notario a fin de protocolizar el acta de
esta Asamblea.

A t e n t a m e n t e .
Bertha Eréndira Delgadillo Ruvalcaba,

Apoderada del señor Roberto
Delgadillo Ruvaclaba,

Comisario de Administradora Obregón,
S.A. de C.V.

La representación para concurrir a la Asamblea,
podrá conferirse mediante poder general, especial
o por simple carta poder.

(A 1087556)

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  U N I C A  PUBLICACION

En el expediente número 2153/2009, relativo al
Juicio Especial Hipotecario, promovido por GE
CONSUMO MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINACIERA DE
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA,
en contra de JUAN MANUEL ARVIZU GONZALEZ,
se rematará en el local de este Juzgado a las
TRECE HORAS DEL DIA CATORCE DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, el siguiente bien
inmueble:

"Calle Estrella, número 219 (doscientos
diecinueve), del Fraccionamiento Vistas del Sol,
tercera sección, manzana 11, lote 15, con una
superficie de 120.00 metros cuadrados y con las

siguientes medidas y linderos: NORTE, 6.00 metros
con lote 40; SUR, 6.00 metros con calle Estrella;
ORIENTE, 20.00 metros con lote 14; PONIENTE,
20.00 metros con lote 16".

Postura legal: $ 222,666.66 (DOSCIENTOS
VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS 66/100 M.N.).

Se hace saber a postores que existe el siguiente
acreedor: BANCO DE MEXICO, en su carácter de
FIDUCIARIO DEL GOBIERNO FEDERAL EN EL
FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO
BANCARIO A LA VIVIENDA FOVI.

Aguascalientes, Aguascalientes, a veinte de
agosto del año dos mil diez.

EL C. PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. GENARO TABARES GONZALEZ.

(B 536687)

CEMENTERIO JARDINES ETERNOS, S.A.
C O N V O C A T O R I A

En virtud de que en la Asamblea General
Ordinaria, convocada el día dieciocho de agosto de
dos mil diez, no hubo quórum legal, se cita en
segunda convocatoria a los accionistas de
CEMENTERIO JARDINES ETERNOS, S.A., con
fundamento en los Artículos 181, 186 y 187 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles, a la
Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo
el día veintidós de septiembre de dos mil diez a las
12:30 horas en el domicilio social ubicado en Av.
Aguascalientes Poniente No. 2101, Frac.
Panorama, en la ciudad de Aguascalientes, Ags.,
de acuerdo a la siguiente

O R D E N  D E L  D I A :
I.- Lista de asistencia y determinación de

quórum legal.
II.- Lectura del Acta de la asamblea anterior.
III.- Informe de la Administradora en relación a

la situación económica que guarda a esta fecha el
panteón, así como sobre los trabajos desarrollados
con motivo del mejoramiento del panteón.

IV.- Aprobación de Estados Financieros.
V.- Asuntos generales.
Para concurrir a la Asamblea, los socios deberán

depositar sus acciones en la tesorería de la sociedad
a más tardar el día anterior a la celebración de la
Asamblea.

De antemano agradecemos su puntual
asistencia,en vista de la importancia de los asuntos
a tratar.

Aguascalientes, Ags., a 18 de agosto de 2010.
A t e n t a m e n t e .

Sra. Celia Villalpando Guerrero,
Presidente del Consejo de Administración.

(A 1087323)
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

RUBEN MORALES VALADEZ, falleció en esta
ciudad de Aguascalientes, el día cuatro de abril del
año mil novecientos noventa y seis, siendo sus
padres J. JESUS MORALES TORRES y CARLOTA
VALADEZ VILLALPANDO. Se hace saber a los
interesados la radicación del intestado y se convoca
a las personas que se crean con derechos al
intestado de dicha persona, presentarse a este
Juzgado a deducir y justificarlo dentro del término
de treinta días, contados a partir de la última
publicación de este edicto.

Expediente número 122/2010.
Aguascalientes, Ags., a diez de agosto del 2010.
LA C. SECRETARIA,

LIC. ROSALBA CABRERA GUTIERREZ.
(B 533903)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

J. JESUS NAVARRO CRUZ y/o J. JESUS
NAVARRO y/o JESUS NAVARRO CRUZ y/o JOSE
DE JESUS NAVARRO CRUZ, falleció en fecha
nueve de octubre del año dos mil uno en Aguas-
calientes, Aguascalientes, siendo sus padres
EVARISTO NAVARRO y MA. GUADALUPE CRUZ.

Convóquense personas créanse derecho
intestado, presentarse ante este Juzgado a deducir
y justificar dentro del término de treinta días,
contados a partir de la última publicación de este
edicto.

Expediente número 1040/2009.
Aguascalientes, Ags., a 28 de julio del 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. JENNIFFER PEREZ VARGAS.      (B 532063)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

C. DANIEL SIERRA CANCHOLA:
ESTELA RODRIGUEZ JIMENEZ, le demanda

en el Juicio Unico Civil (Divorcio Necesario),
promovido por ESTELA RODRIGUEZ JIMENEZ, en
contra de DANIEL SIERRA CANCHOLA, por el pago
y cumplimiento de las siguientes prestaciones: A).-
Por la disolución del vínculo matrimonial que une a
ESTELA RODRIGUEZ JIMENEZ y DANIEL SIERRA
CANCHOLA. B).- Por la disolución y liquidación de
la Sociedad Conyugal formada con motivo del

matrimonio que se pretende disolver. C).- Por la
pérdida de todo lo dado, prometido y recibido con
motivo del matrimonio que se pretende disolver.
Emplácese al demandado para que conteste la
demanda interpuesta en su contra, dentro del
término de treinta días, contados a partir de la
tercera publicación de este edicto, quedando a su
disposición las copias de traslado en Secretaría de
este Juzgado, apercibido para que señale domicilio
para recibir notificaciones y en caso de no hacerlo
las notificaciones aún las de carácter personal se
le harán en estrados del Juzgado.

Expediente número 1350/2008.
Aguascalientes, Ags., a 25 de agosto del 2009.
LA C. SECRETARIA,

LIC. ROSALBA CABRERA GUTIERREZ.
(A 1084815)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

ALICIA PADILLA RODRIGUEZ, falleció el día
quince de septiembre de dos mil dos, siendo sus
padres MANUEL PADILLA RANGEL y MARIA
SOLEDAD RODRIGUEZ.

Convóquese personas, que se crean con
derecho a oponerse a este Juicio, debiendo
presentarse a este Juzgado a deducirlo y justificarlo
en el término de treinta días, contados a partir de la
última publicación de los edictos.

Expediente número 591/2009.
Aguascalientes, Ags., a 29 de julio del 2010.
LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. CLAUDIA ISABEL SANCHEZ RANGEL.
(A 1084377)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

GERONIMO PALACIOS ESPARZA, falleció el
día uno de octubre de dos mil siete, siendo sus
padres JOSE PALACIOS MONTAÑEZ y MARIA
ELOISA ESPARZA AVILA.

Convóquese personas, que se crean con
derecho a oponerse a este juicio, debiendo
presentarse a este Juzgado a deducirlo y justificarlo
en el término de treinta días, contados a partir de la
última publicación de los edictos.

Expediente número 793/2008.
Aguascalientes, Ags., a 5 de agosto del 2010.
LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. CLAUDIA ISABEL SANCHEZ RANGEL.
(A 1084861)
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

ROBERTO CORONA HERRERA:
MARIA DEL PILAR MORALES AGUIRRE, le

requiere para que en el término de ocho días, a
partir de la última publicación, cumpla con el pago
de la cantidad de $ 5,025.00 (CINCO MIL
VEINTICINCO PESOS 00/100) y $ 8,365.00 (OCHO
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS
M.N.), a que fue condenado en cada una de las
interlocutorias de fechas diecisiete y veintiocho
ambas dictadas en el mes de mayo del dos mil
diez, bajo apercibimiento que de no hacerlo le serán
embargados bienes de su propiedad suficientes a
cubrir las cantidades señaladas.

Expediente número 1412/2004.
Aguascalientes, Aguascalientes, a 12 de agosto

del 2010.
LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. JUANA BEATRIZ LLEGARIA ACEVEDO.
1-2(A 1084725)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
JESUS MARIA, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

HECTOR JESUS CEPEDA BUENTELLO:
Se le hace saber que MANUEL DE LUNA

MORENO, modificó el inciso B) de Prestaciones
de la demanda que le fue emplazado, por este
conducto, siendo última fecha de publicación 31
de mayo del 2010, quedando de la siguiente forma:

B) Que se le condene a entregarme la fracción
de terreno "Bellavista", antes Bajío de Los Charcos
y San Antonio del Cordero, ubicado al Norte de
Tepetates, cercado a Maravillas, Jesús María,
Aguascalientes; superficie de 9-67-50.24 hectáreas,
por corresponderme la posesión y dominio en mi
carácter de copropietario.

NORTE: En línea hacia el Noreste en 252.00
metros, luego en 28.41 metros, luego en 83.89
metros con José de Luna Moreno, vuelve a quebrar
al Noreste en 40.91, quiebra al Oriente en 199.12
metros con José Luis García Guerra.

Al ORIENTE, en línea que va de Noreste a
Sureste en 261.75 metros, linda con Manuel de
Luna Moreno y copropietarios.

Al SUR, en línea que va de Sureste a Suroeste
mide 179.70 metros, quiebra al Noreste en 26.22
metros, quiebra al Sureste en 338.69 metros y linda
en todos los puntos con Manuel de Luna Moreno y
copropietarios.

Al PONIENTE, en línea quebrada hacia el
Noreste en 10.52 metros, luego 19.87 metros, luego

30.32 metros, luego 33.36 metros, luego 29.96
metros y luego 9.00 metros lindando con carretera
Maravillas -Paso Blanco.

Dispone de 30 de días para contestar la
demanda en su contra, debiendo señalar domicilio
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad,
apercibido que de no hacerlo en el término señalado,
las subsecuentes, aún las de carácter personal,
se harán en estrados del Juzgado, y las no
personales se realizarán por lista, de conformidad
con los Artículos 105 y 115, Código de Procedimien-
tos Civiles del Estado.

Expediente número 741/2008.
Jesús María, Ags., a 16 de agosto del 2010.
LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. CYNTHIA ASTRID HERNANDEZ GARCIA.
(A 1085455)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
CALVILLO, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

MA. DEL REFUGIO y/o MARIA REFUGIO y/o
MARIA DEL REFUGIO MONTOYA GARCIA, falleció
en Av. Los Conos esq. Av. Ags., Ojocaliente, Ags.,
el día 2 de enero del 2009, siendo sus padres José
Montoya y Jovita García; se convoca a los
interesados con derecho a la presente intesta-
mentaria a fin de que se presenten ante este
Juzgado a deducirlo y justificarlo, dentro del término
de treinta días, contados a partir de la última
publicación de este edicto.

Expediente número 442/2010.
Calvillo, Aguascalientes, a 16 de agosto del 2010.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO.

(A 1086199)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

IGNACIO NIEVES VAZQUEZ, falleció en
Aguascalientes, Ags., el día veintiocho de mayo
del dos mil ocho. Siendo sus padres IGNACIO
NIEVES BARBA y ELVIRA VAZQUEZ AVIÑA.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
Juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última
publicación de este edicto.

Expediente número 1000/2010.
Aguascalientes, Ags., a 17 de agosto del 2010.
LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. RITA JAQUELINE ESPARZA SOLIS.
(B 536012)



PERIODICO OFICIAL Pág. 49Agosto 30 de 2010 (Segunda Sección)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
JESUS MARIA, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

Ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Quinto Partido Judicial con sede en Jesús María,
Aguascalientes, se presentó MARIA JOSEFINA
TORRES HERNANDEZ, EDUARDO, ADRIAN,
HERMELINDA, IRMA, OSCAR y YOLANDA todos
ellos de apellidos LOMELI TORRES, promoviendo
Juicio Sucesorio Intestamentario a Bienes de LUCIO
LOMELI MARTINEZ.

Convóquese interesados, para que dentro del
término de treinta días hábiles, comparezcan a
deducir y justificar derechos hereditarios que les
pudieran corresponder en relación al finado LUCIO
LOMELI MARTINEZ, quien nació en Jesús María,
Aguascalientes; falleció el 11 de marzo del 2009
en José María Chávez No 1202; fue hijo de PEDRO
LOMELI MONTAÑEZ y HERMELINDA MARTINEZ
ROMO; tuvo su último domicilio en la calle San
Miguelito, número 216, en la comunidad de San
Miguelito, Jesús María, Ags.

Expediente número 797/2010.
Jesús María, Aguascalientes, a 20 de agosto

del 2010.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. CYNTHIA ASTRID HERNANDEZ GARCIA.
(A 1085326)

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

En el expediente 2350/2007, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por ENRIQUE
YAÑEZ MIRAMONTES, en contra de RIGOBERTO
CORREA ARELLANO y JORGE H. CORREA
CORTES, remátese en tercera almoneda, en el
local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL
DIA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL DIEZ, el siguiente bien inmueble:

Finca urbana ubicada en la esquina que
conforman la Avenida Huicot y calle Once de Julio,
de la Colonia Tecnológica, en la ciudad de Fresnillo,
Zacatecas, con una superficie construida de
setecientos sesenta y cuatro punto ochenta metros
cuadrados, sobre un área de terreno de trescientos
ochenta y siete punto cuarenta metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias: Al
NORTE, en doce metros con cuarenta centímetros
linda con lotes número treinta y uno y treinta y tres;
al ORIENTE, en treinta y un metros cincuenta
centímetros linda con Avenida Huicot; al SUR, en
doce metros con ochenta centímetros linda con calle
once de julio; y al PONIENTE, en treinta metros y
linda con propiedad de Rigoberto Correa Arrellano.

Hágase saber a los interesados que del
certificado de gravamen se desprende como
Acreedor Hipotecario a la C. MONICA ARTEAGA

CID, en segundo lugar, por haberse gravado con
fecha posterior al embargo practicado en el presente
juicio; de igual manera se ordena citar mediante la
publicación de los edictos ordenados en el presente
proveído, a dicha acreedora hipotecaria, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 472
del Código Federal de Procedimientos Civiles,
supletorio en este punto al de comercio.

Postura legal: Sirve de base para el remate la
cantidad de $ 378,000.00 (TRESCIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.),
cantidad que corresponde al precio con la
correspondiente rebaja del diez por ciento del precio
señalado para segunda almoneda.

Convóquense postores.
Aguascalientes, Ags., a 24 de agosto del 2010.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. ANA LUISA PADILLA GOMEZ.       (B 536166)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

MA. DE LA LUZ MACIAS CARREON, también
conocida en vida con los nombre de MA. DE LA
LUZ MACIAS y/o LUZ MACIAS CARREON, quien
falleció en esta ciudad de Aguascalientes, el día
trece de octubre del dos mil ocho. Siendo sus padres
AMPARO CARREON y PEDRO MACIAS.
Convóquense personas créanse derechos intestado
dicha persona, presentarse ante este Juzgado a
deducir y justificar dentro del término de treinta días,
contados a partir de la última publicación de este
edicto.

Expediente número 771/2010.
Aguascalientes, Ags., a 19 de julio del 2010.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. JANERR ROMO ZARAGOZA.     (A 1086865)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

GABRIEL ALCOLEA HERRERA, falleció el día
veintisiete de agosto del dos mil nueve, siendo sus
padres ARQUIMEDES ALCOLEA e ISABEL
HERRERA.

Convóquese personas que se crean con
derechos a oponerse a este juicio, debiendo
presentarse a este Juzgado a deducirlo y justificarlo
en el término de treinta días, contados a partir de la
última publicación de los edictos.

Expediente número 891/2010.
Aguascalientes, Ags., a 6 de agosto del 2010.
LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. CLAUDIA ISABEL SANCHEZ RANGEL.
(A 1086921)
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

JOSE LUIS VANZZINI SIERRA:
CLAUDIA ALEJANDRA FARIA MARTINEZ, le

demanda en la Vía Hipotecaria, por el pago y
cumplimiento de todas y cada una de las
prestaciones siguientes:

A).- Para que por sentencia firme se declaren
vencidos anticipadamente los plazos para el pago
del crédito que consta en la escritura pública número
nueve mil setecientos veintiuno, volumen doscientos
sesenta y siete, protocolo del Notario Público
Número Treinta y Uno, Licenciado Edgardo Valdivia
Gutiérrez, así como el reembolso insoluto del capital
vencido y exigible, intereses ordinarios y moratorios,
primas de seguro y gastos y costas, en virtud de
que el demandado no efectuó puntualmente el pago
de las amortizaciones pactadas y con ello dio origen
al vencimiento anticipado del plazo para el pago
desde el mes de noviembre del dos mil seis.

B).- Por el pago de la cantidad de seis mil ciento
cuarenta y un pesos moneda nacional, por concepto
de capital vencido, así como la cantidad de
seiscientos treinta y cinco mil ochocientos treinta
y siete pesos moneda nacional, por concepto de
capital exigible calculados conforme a lo dispuesto
por las cláusulas primera y segunda del citado
contrato, cuantificado de conformidad con lo
dispuesto por el Artículo 68, de la Ley de
Instituciones de crédito mediante la certificación
contable que fue expedida por el contador facultado
de la institución financiera C.P. José Antonio Díaz
Pedroza.

C).- Por el pago de la cantidad de cincuenta mil
novecientos treinta y tres pesos 49/100 Moneda
Nacional, por concepto de intereses ordinarios
calculados de conformidad con lo estipulado en la
cláusula cuarta del contrato que es base de la acción
y cuantificados de conformidad con la certificación
contable que hace prueba plena de los saldos a su
cargo.

D).- Por el pago de la cantidad de tres mil
novecientos treinta y dos pesos 38/100 Moneda
Nacional, por concepto de primas de seguro
contratados de conformidad con lo estipulado en la
cláusula décima primera y décima segunda del
contrato que es base de la acción, y que fueron
debidamente cuantificadas por el contador público
en la multialudida certificación contable, que tiene
valor probatorio para hacer fe de los saldos a cargo
del demandado.

E).- Por el pago de la cantidad de trescientos
dieciocho pesos 97/100 Moneda Nacional, por
concepto de intereses moratorios generados desde
que incurrió en mora hasta le fecha en que se
determinó el saldo por el contador público, asimismo
se demandan todos los demás que se sigan
generando hasta que se haga el pago total del

adeudo, de conformidad con lo dispuesto por la
cláusula quinta del contrato base de la acción, a la
fecha hace prueba plena del saldo y del
incumplimiento de la certificación contable de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 68, de
la Ley de Instituciones de Crédito en virtud de que
el demandado dejó de cumplir con sus obligaciones
desde el mes de noviembre del dos mil seis.

F).- Por el pago de los gastos y costas que se
originen por la tramitación del presente juicio, en
virtud de ser el incumlimiento de obligaciones y pago
de la parte demandada, la que provoca el ejercicio
de las acciones derivadas.

Por medio de estos edictos se le emplaza para
que dentro del término de treinta días, contados a
partir de la última publicación haga valer lo que a
su derecho convenga, quedando a su disposición
en la Secretaría del Juzgado las copias de traslado,
y se le hace saber que no se le correrá traslado
con los documentos que se acompañaron a la
demanda por exceder de veinticinco fojas, de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 90 del
Código de Procedimientos Civiles, quedando los
mismos a la vista en el expediente, para que se
imponga de ellos, debiendo señalar domicilio para
oír y recibir notificaciones, con apercibimiento que
en caso de no hacerlo las subsecuentes, aún las
de carácter personal se le harán en los estrados
del Juzgado, de conformidad a lo señalado en el
Artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles
vigente para el Estado.

Expediente número 1457/2007.
Aguascalientes, Ags., a 29 de junio del año

2010.
LA C. SEGUNDA SECRETARIA,

LIC. MARISA MARISOL VIVAR LANDEROS.
(B 536136)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

MANUEL VELASCO JARAMILLO, falleció en
Aguascalientes, Aguascalientes, el día seis de
diciembre del año dos mil nueve, siendo sus padres
MANUEL VELASCO FLORES y JESUS JARA-
MILLO HERNADEZ. Se hace saber a los
interesados la radicación del intestado y se convoca
a las personas que se crean con derechos al
intestado de dicha persona, presentarse a este
Juzgado a deducir y justificarlo dentro del término
de treinta días, contados a partir de la última
publicación de este edicto.

Expediente número 1051/2010.
Aguascalientes, Aguascalientes, a veinte de

agosto del año dos mil diez.
LA C. SECRETARIA,

LIC. ELSA MAGALI VAZQUEZ MARQUEZ.
(A 1086103)
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JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

SERGIO RANGEL JIMENEZ, falleció el día
veintitrés de septiembre del año mil novecientos
noventa y ocho en Aguascalientes, Aguascalientes.
Siendo sus padres FILIBERTO RANGEL
GONZALEZ y BERTHA JIMENEZ MUÑOZ.

Convóquense personas créanse derecho
intestados de dicha persona, presentarse ante este
Juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 596/2010.
Aguascalientes, Ags., a 22 de julio del 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. JENNIFFER PEREZ VARGAS.

(A 1085996)

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

En el expediente número 2316/2008, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por RODOLFO
GONZALEZ AZCONA, en contra de HIPOLITO
CARDENAS LOZANO, remátese en el local de este
Juzgado a las DOCE HORAS DEL DIA
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ, el siguiente bien inmueble:

El cincuenta por ciento de los derechos de
propiedad del bien inmueble embargado en este
juicio, perteneciente al demandado Hipólito
Cárdenas Lozáno, respecto del lote de terreno
marcado con el número (11) once, de la manzana
(66) sesenta y seis, del Fraccionamiento
Residencial Los Robles en el Municipio de Apodaca,
Nuevo León, con superficie total de (85.00 m2)
ochenta y cinco metros cuadrados, y con las
siguientes medidas y colindancias:

Al NOROESTE, mide (5.00) cinco metros a dar
frente a la calle María Greever;

Al SURESTE, mide (5.00) cinco metros y
colinda con el lote (32) treinta y dos;

AL SUROESTE, mide (17.00) diecisiete metros
y colinda con el lote (10) diez; y

Al NORESTE, mide (17.00) diecisiete metros y
colinda con el lote (12) doce.

La manzana se encuentra circundada por las
siguientes calles:

Al NOROESTE, María Greever;
Al SURESTE, Avenida de La Esperanza;
Al SUROESTE, Avenida del Triunfo; y
Al NORESTE, verdi.

El inmueble se encuentra registrado ante la
Oficina del Registro Público de la Propiedad bajo el
número 1951 -mil novecientos cincuenta y uno-
volumen 84 -ochenta y cuatro- libro 84 -ochenta y
cuatro- sección I propiedad, con fecha doce de junio
del dos mil seis, de la Unidad Apodaca.

Siendo postura legal la cantidad de CIENTO
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS
Moneda Nacional, cantidad que cubre las dos
terceras partes del precio del avalúo.

Convóquense postores.
Aguascalientes, Ags., a 5 de agosto del 2010.
EL C. PRIMER SECRETARIO,

LIC. RUBEN PEREZ LOPEZ.             (A 1086846)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

RAUL GABRIEL CARRANZA MORELEON y/o
RAUL G. CARRANZA MORELEON y/o RAUL
GABRIEL CARRANZA y/o RAUL CARRANZA,
falleció el seis de enero de dos mil nueve en Aguas-
calientes. Siendo sus padres GABRIEL CARRANZA
y ROSA MORELEON DE CARRANZA.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
Juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 755/2009.
Aguascalientes, Ags., a 21 de julio del 2010.

LA C. PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. CLAUDIA ISABEL SANCHEZ RANGEL.

(A 1085998)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

PEDRO NAJERA CASTAÑEDA y/o PEDRO
NAJERA, falleció el día primero de  enero de mil
novecientos noventa y ocho. Siendo sus padres
ANTONIO NAJERA GOEMZ y SAN  JUANA
CASTAÑEDA.

Convóquese personas, que se crean con
derecho a oponerse a este juicio, debiendo
presentarse a este Juzgado a deducirlo y justificarlo
en el término de treinta días, contados  a partir de
la última publicación de los edictos.

Expediente número 1459/2009.
Aguascalientes, Ags., a 6 de agosto del 2010.
LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. CLAUDIA ISABEL SANCHEZ RANGEL.
(A 1086922)
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

OMAR ULISES RAMIREZ:
JUAN FLORES REYES, le demanda en la Vía

EJECUTIVO MERCANTIL, las siguientes
prestaciones:

A).- Por el pago inmediato de la cantidad de
$ 30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.),
por concepto de suerte principal de este negocio.

B).- Por el pago de interés moratorio mensual a
razón del 5%, desde el momento en que incurrió
en mora y los que se sigan venciendo, hasta la
total solución del adeudo, sobre suerte principal.

C).- Por el pago de los gastos y costas que
con motivo del presente juicio se originen y que por
su incumplimiento nos vemos en la necesidad de
promover.

Lo anterior en virtud de que el actor señala que
se le hizo un pago parcial del documento base de
la acción, más no el total que reclama.

Por este conducto se le requiere para que en
un término de treinta días, contados a partir de la
última publicación de este edicto, haga valer lo que
a su derecho convenga, asimismo se le informa al
demandado que los anexos al escrito de demanda
quedan a su disposición en la secretaría del juzgado,
debiendo señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones, con apercibimiento que de no
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter
personal, se harán en las listas de acuerdos que
se publiquen en los estrados del juzgado, de
conformidad con el Artículo 1068 del Código de
Comercio.

Expediente número 2153/2008.
Aguascalientes, Ags., a veintisiete de noviembre

de dos mil nueve.
LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC GLORIA DE LOURDES SALAZAR MEDINA.
(A 1087542)

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

Que en el expediente número 438/2008, relativo
al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por
SERGIO ROBLEDO SANTOYO en contra de
ELIAS GUZMAN LOPEZ, remátese en el local de
este juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DIEZ, el siguiente bien inmueble:

El cincuenta por ciento del lote de terreno y
casa sobre él edificada ubicada en la calle Soleado
número trescientos quince, lote doce, de la
manzana siete, del Fraccionamiento Vistas del Sol

de esta ciudad, con una superficie de 160.00 metros
cuadrados con las siguientes medidas y
colindancias: Al NORTE en 8.00 metros con calle
Soleado; al SUR en 8.00 metros con lote treinta y
uno; al ORIENTE en 20.00 metros con lote trece y
al PONIENTE en 20.00 metros con lote once. Que
es el porcentaje de propiedad que le corresponde
al demandado ELIAS GUZMAN LOPEZ. Siendo
copropietaria la C. GRACIELA MACIAS PARGA DE
GUZMAN.

Postura legal: DOSCIENTOS DIECISIEIS MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100
Moneda Nacional.

Convóquense postores.
Aguascalientes, Ags., a 25 de agosto del año 2010.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,
LIC. BLANCA EXTHELA SOLIS LOPEZ.

(A 1087614)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL
PABELLON DE ARTEAGA, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

RUBEN HERNANDEZ RIVERA, falleció el día
20 de mayo del año 2000 en Asientos, Ags., siendo
sus padres PEDRO HERNANDEZ (FINADO) y
MANUELA RIVERA (FINADA).

Convóquense personas que se crean con
derecho al intestado de dicha persona, presentarse
ante este juzgado a deducirlo y justificarlo dentro
del término de treinta días, contados a partir de la
última publicación de este edicto.

Expediente número 880/2010.
Pabellón de Arteaga, Ags., a 16 de agosto de

2010.
EL C. SECRETARIO,

LIC. ALFONSO ZAVALA GALINDO.       (A 1087426)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

ALFREDO ZERMEÑO PEDROZA, falleció en
fecha veintiuno de enero del año dos mil diez en
Aguascalientes, Aguascalientes. Siendo sus padres
FORTINO ZERMEÑO y MA. CONCEPCION
PEDROZA.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última
publicación de este edicto.

Expediente número 714/2010.
Aguascalientes, Ags., a 17 de agosto de 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. JENNIFFER PEREZ VARGAS.      (B 536545)
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

Ante este Juzgado se presenta INOCENCIO
TAVAREZ HERNANDEZ, denunciando la sucesión
Intestamentaria a bienes de los de cujus FELIX
TAVAREZ MEDINA, quien falleció el día 18 de fe-
brero de 1974, en San Jacinto, Ags., siendo sus
padres MARCELINO TAVAREZ y FELIPA MEDINA,
por lo que con fundamento en lo establecido por el
Artículo 687 del Código Procesal Civil en vigor se
convoca a los interesados con derecho a la pre-
sente intestamentaia, a fin de que se presente al
local de este juzgado a deducirlo y justificarlo den-
tro del término de TREINTA DIAS, contados a partir
de la fecha de la última publicación de este edicto.

Expediente número 898/2007.
Rincón de Romos, Aguascalientes, a 17 de abril

de 2008.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. ANA MARIA MARTINEZ LOPEZ.
                                                       (A 1041496)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL

PABELLON DE ARTAGA, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

ANTONIA LOPEZ HERNANDEZ, falleció el día
2 de febrero del año 2004 en Asientos, Ags.

J. SANTOS CRUZ ESQUIVEL, falleció el día
22 de abril de 1972, en Asientos, Ags., siendo sus
padres MARCELO CRUZ y CANDELARIA
ESQUIVEL.

Convóquense personas que se crean con dere-
cho al intestado de dicha persona, presentarse ante
este juzgado a deducirlo y justificarlo dentro del
término de treinta días, contados a partir de la últi-
ma publicación de este edicto.

Expediente número 411/2009.
Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, a 21 de

julio del 2009.
EL C. SECRETARIO,

LIC. ALFONSO ZAVALA GALINDO.    (A 1081977)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

JOSE HESIQUIO GONZALEZ SAGRERO, fa-
lleció en esta ciudad de Aguascalientes, el día vein-
ticinco de mayo de dos mil nueve. Siendo sus pa-
dres LEODEGARIO GONZALEZ GAONA y AURO-
RA SAGRERO CORTES.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 941/2010.
Aguascalientes, Aguascalientes, 5 de agosto

de 2010.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. JANETT ROMO ZARAGOZA.      (A 1081444)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

FROYLAN MACIAS SILVA:
MARIA ESTHER CHAVEZ JOAQUIN, le deman-

da en la Vía Unica Civil sobre Divorcio Necesario.
Emplácesele para que conteste la demanda

interpuesta en su contra dentro del término de treinta
días, contados a partir de la tercera publicación de
este edicto, quedando a su disposición las copias
de traslado en la secretaría de este juzgado, asi-
mismo para que señale domicilio en esta ciudad
para oír notificaciones, bajo apercibimiento que de
no hacerlo las subsecuentes se le harán en
estrados del juzgado.

Expediente número 386/2007.
Aguascalientes, Aguascalientes, 21 de junio de

dos mil diez.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. BEATRIZ LLEGARIA ACEVEDO.
                                                       (A 1082333)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

MARIA LUISA SEPULVEDA MARTINEZ y/o MA.
LUISA SEPULVEDA MARTINEZ y MA. LUISA
SEPULVEDA, falleció en esta ciudad de
Aguascalientes, el quince de mayo del dos mil nue-
ve.- siendo sus padres RUPERTO SEPULVEDA
GARCIA y TERESA MARTINEZ MUÑOZ.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 425/2010.

Aguascalientes, Ags., a 28 de julio del 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,
LIC. MARGARITA DE LUCAS GONZALEZ.
                                                       (A 1081696)
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
CALVILLO, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

MANUEL VELASCO LOPEZ, falleció el 20 de
octubre de 1976 en Ojocaliente, Calvillo, Ags., sien-
do sus padres Agapito Velasco y Amada López;
PILAR DIAZ LOPEZ, falleció el  19 de enero del
2005 en Boulevard Rodolfo Landeros Núm. 440,
siendo sus padres Juan Díaz Sánchez y María
López Díaz; preséntense interesados a esta
intestamentaria ante el Jugado a deducirlo y justifi-
carlo dentro del término de treinta días, contados a
a partir de la última publicación de este edicto.

Expediente número 281/2007.

Calvillo, Ags., a 25 de mayo del 2010.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO.  (B 532060)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

JOSE LUIS GONZALEZ MARMOLEJO falleció
en Aguascalientes, Ags., el día seis de mayo del
dos mil nueve. Siendo sus padres RAFAEL
GONZALEZ ARGÜELLES y MARIA MARMOLEJO
GUEVARA.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.- Expediente número 962/2010.

Aguascalientes, Ags., a 12 de agosto del 2010.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,
LIC. RITA JAQUELINE ESPARZA SOLIS.
                                                         (B 532333)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
CALVILLO, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

GABINA ESPARZA VELASCO, falleció el 11 de
febrero de 1992 en El Cuervero, Calvillo, Ags., sien-
do sus padres Clemente Esparza y Candelaria
Velasco; preséntense interesados a esta
intestamentaria ante el juzgado a deducirlo y justi-
ficarlo dentro del término de treinta días, contados
a partir de la última publicación de este edicto.

Expediente número 153/2010.

Calvillo, Ags., a 4 de mayo del 2010.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO.
                                                       (A 1081987)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA PUBLICACION
SALVADOR DE LEON VALENZUELA y/o SAL-

VADOR DE LEON, falleció en Aguascalientes, Ags.,
el día diecisiete de marzo del dos mil seis. Siendo
sus padres AURELIO DE LEON y MARIA
VALENZUELA.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.- Expediente número 1146/2009.

Aguascalientes, Ags., a 15 de junio de 2010.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,
LIC. RITA JAQUELINE ESPARZA SOLIS.
                                                       (A 1081777)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
CALVILLO, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION
JESUS VELASCO SERNA, falleció el día 1°

de junio del 2010 en Zacatecas, Núm. 108, La Pa-
nadera, Calvillo, Ags., siendo sus padres Pedro
Velasco y Agustina Serna; JUANA DE LOERA RUIZ,
falleció el 15 de junio del 2009, en Blvd. Rodolfo
Landeros Gallegos Núm. 440, siendo sus padres
Pascual de Loera Martínez y María Ruiz Velasco;
preséntense interesados a esta intestamentaria ante
el juzgado a deducirlo y justificarlo dentro del tér-
mino de treinta días, contados a partir de la última
publicación de este edicto.- Exp. núm. 370/2010.

Calvillo, Ags., a 28 de julio del 2010.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO. (A 1081986)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
CALVILLO, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION
ANTONIO ESQUEDA SILVA, falleció en calle 5

de Mayo, el día 17 de enero de 1940, siendo sus
padres Florentino Esqueda y Leandra Silva; y
NATALIA MEDINA RODRIGUEZ, falleció en calle
Abasolo s/n, el día 27 de agosto de 1983, siendo
sus padres Pedro Medina Rodríguez y Cesárea
Rodríguez, se convoca a los interesados con dere-
cho a la presente intestamentaria, a fin de que se
presenten ante este juzgado a deducirlo y justifi-
carlo dentro del término de treinta días, contados a
partir de la última publicación de este edicto.

Expediente número 259/2010.

Calvillo, Aguascalientes, a 5 de agosto del 2010.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO.  (B 532061)
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

PERSONA MORAL DENOMINADA INTERNA-
TIONAL METALS TRADING DE MEXICO, S.A. DE
C.V., representada por su Administradora Unica
CLAUDIA BELTRAN RODRIGUEZ, así como a la
C. CLAUDIA BELTRAN RODRIGUEZ, en su carác-
ter de Garante Hipotecario y en su carácter de obli-
gado solidario y aval al C. ISRAEL CONTRERAS
LOPEZ.

CUDBERTO GONZALEZ JIMENEZ, le deman-
da en la Vía Hipotecaria, las prestaciones que se-
ñala en los apartados:

a).- Para que por sentencia firme se declare
que el Contrato de Préstamo Mercantil con Interés
y con Garantía Hipotecaria, el cual consta en es-
critura pública debidamente certificada y registra-
da, se dé por vencido anticipadamente el plazo
estipulado en la Cláusula Segunda del documento
base de la acción que otorgó el C. CUDBERTO
GONZALEZ JIMENEZ  a la persona moral denomi-
nada INTERNATIONAL METALS TRADING DE
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA-
RIABLE, representada en este acto por su admi-
nistradora única CLAUDIA BELTRAN RODRIGUEZ,
en su carácter de Garante Hipotecario a CLAUDIA
BELTRAN RODRIGUEZ y en su carácter de Obli-
gado Solidario y Aval el señor Israel Contreras López
y el cual se anexa al presente escrito.

b).- Por el pago de la cantidad de $ 3'000,000.00
(TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), por
concepto de suerte principal, ya que la deudora
manifestó en la cláusula primera del contrato base
de la acción haber recibido a su entera satisfac-
ción la suma que se le reclama y que a la fecha no
me ha pagado.

c).- Por el pago de los intereses moratorios sobre
el capital señalado en la cláusula tercera, a razón
del 6% (seis por ciento) mensual, a partir del día
diecisiete de julio del dos mil ocho, fecha en que
se constituyó en mora la demandada, pues el últi-
mo pago de intereses que realizó lo fue precisa-
mente el día 16 de julio del año en curso, hasta la
total liquidación del documento base de la acción,
mismos que serán calculados en ejecución de sen-
tencia.

d).- Por el pago de gastos y costas que se ori-
ginen en la tramitación del presente juicio, ya que
por su incumplimiento es que me veo obligado a
demandar en la vía y forma propuesta.

Empláceseles, para que conteste la demanda
interpuesta en su contra dentro del término de treinta
días, contados a partir de la última publicación de
este edicto, quedando a su disposición las copias
de traslado en la Secretaría del Juzgado.- Prevén-
gase asimismo a los demandados para que seña-

len domicilio de su parte en esta ciudad para oír
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones que se les hagan se
les harán en estrados del Juzgado, aún las de ca-
rácter personal, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 105 y 115 del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente para el Estado.

Expediente número 2019/08.

Aguascalientes, Ags., a 4 de junio de dos mil
diez.

LA C. SECRETARIA,
JOSEFINA ZAVALA SAUCEDO.          (B 512961)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
CALVILLO, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

ROSENDO RUBIO VALLE, falleció el día 6 de
marzo de 1984 en Calvillo, Aguascalientes, siendo
sus padres Rito Rubio Velasco (finado) y Felícitas
Valle Calvillo, (finada); CATALINA MUÑOZ DE LUNA
Y/O CATARINA MUÑOZ DE LUNA falleció el día 3
de diciembre del 2002 en Priv. Niños Héroes 111,
Col. López Mateos, siendo sus padres Concepción
Muñoz Cabrera y María de Luna; preséntense inte-
resados a esta intestamentaria ante el Juzgado a
deducirlo y justificarlo dentro del término de treinta
días, contados a partir de la última publicación de
este edicto.

Expediente número 455/2009.

Calvillo, Ags., a 2 de agosto del 2010.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO. (A 1081988)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

JOSE LUIS ARANDA VARGAS, falleció en esta
ciudad de Aguascalientes, el día siete de septiem-
bre del año dos mil nueve, siendo sus padres J.
JESUS ARANDA RAMOS y MA. DOLORES
VARGAS ORTIZ.- Se hace saber a los interesados
la radicación del intestado y se convoca a las per-
sonas que se crean con derechos al intestado de
dicha persona, presentarse a este juzgado a dedu-
cir y justificarlo dentro del término de treinta días,
contados a partir de la última publicación de este
edicto.

Expediente número 78/2010.

Aguascalientes, Ags., a 19 de julio del 2010.

LA C. SECRETARIA,
LIC. ROSALBA CABRERA GUTIERREZ.
                                                       (A 1081719)
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JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

JORGE GONZALEZ MARTIN DEL CAMPO,
falleció en Aguascalientes, Ags., el día veinte de
julio del dos mil siete. Siendo sus padres
CRISEFORO GONZALEZ GUTIERREZ y M. ELE-
NA MARTIN DEL CAMPO DELGADO.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.- Expediente número 290/2010.

Aguascalientes, Ags., a 28 de julio del 2010.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,
LIC. RITA JAQUELINE ESPARZA SOLIS.
                                                       (A 1081758)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

Ante este Juzgado se presentó la C.
MAGDALENA MARTINEZ MENDOZA, denunciando
la Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus
ARCADIO BELTRAN RODRIGUEZ, quien falleció
el día 8 de agosto del 2001, en Pabellón de Arteaga,
Pabellón de Arteaga, Ags., Mex., siendo sus padres
SIMON BELTRAN y RUPERTA RODRIGUEZ, por
lo que con fundamento en lo establecido por el
Artículo 687 del Código Procesal Civil en vigor, se
convoca a los interesados con derecho a la presente
intestamentaria a fin de que se presenten al local
de este Juzgado a deducirlo y justificarlo, dentro
del término de treinta días, contados a partir de la
fecha de la última publicación de este edicto.

Expediente número 296/2009.
Rincón de Romos, Aguascalientes, a 9 de junio

del 2009.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. ANA MARIA MARTINEZ LOPEZ.   (A 1082831)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
JESUS MARIA, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

Ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Quinto Partido Judicial con sede en Jesús María,
Aguascalientes, se presentó la C. MA. GUADA-
LUPE TRANCOZO ESPARZA, promovido Juicio
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DE LA
LUZ MONTAÑEZ TRANCOZO.

Convóquese interesados, para que dentro del
término de treinta días hábiles, comparezca ante
el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Quinto
Partido Judicial con sede en Jesús María,
Aguascalientes, a deducir y justificar derechos

hereditarios que les pudieren corresponder en
relación a la finada MA. DE LA LUZ MONTAÑEZ
TRANCOZO, quien nació en la Comunidad de
Margaritas de este Municipio de Jesús María, el 21
de mayo de 1969, siendo hija de MA. GUADALUPE
TRANCOZO ESPARZA y GONZALO MONTAÑEZ
MENDEZ. Falleció en León Guanajuato y tuvo como
último domicilio el ubicado en Comunidad de
Margaritas, calle Alegría número 122, Jesús María,
Aguascalientes.

Expediente número 755/2010.
Jesús María, Aguascalientes, a 28 de julio del 2010.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. CYNTHIA ASTRID HERNANDEZ GARCIA.

(A 1083156)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

J. REFUGIO MACIAS CAMPOS, falleció en
Teocaltiche, Jaralillo, Jalisco, el día treinta de junio
de mil novecientos noventa y ocho, siendo sus
padres SILVESTRE MACIAS TORRES y JUANA
CAMPOS. Se hace saber a los interesados la
radicación del intestado y se convoca a las personas
que se crean con derechos al intestado de dicha
persona, presentarse a este Juzgado a deducir y
justificarlo dentro del término de treinta días,
contados a partir de la última publicación de este
edicto.

Expediente número 237/2009.
Aguascalientes, Ags., 9 de marzo del 2009.
EL C. SECRETARIO,

LIC. VICTOR FRANCISCO GARCIA QUIROZ.
(B 533278)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

ABELINO TUELLES LUJAN, falleció en esta
ciudad de Aguascalientes, el día veintisiete de
febrero del dos mil ocho, siendo sus padres
BAUDELIO TUELLES CALDERON y MARIA
REFUGIO LUJAN MARTINEZ.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
Juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última
publicación de este edicto.

Expediente número 853/2010.
Aguascalientes, Aguascalientes, a 11 de agosto

del 2010.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. JANETT ROMO ZARAGOZA.       (A 1083122)
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

BEATRIZ MARTINEZ GARCIA, falleció en la
ciudad de México, el día veintiuno de julio de mil
novecientos noventa y cuatro.- siendo sus padres
ANTONIO MARTINEZ MOYA y ELVIRA GARCIA
ARELLANO.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 124/2010.
Aguascalientes, Aguascalientes, trece de abril

de dos mil diez.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC.BEATRIZ LLEGARIA ACEVEDO.  (A 1083848)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

ANTONIO SALAZAR DAVILA y/o ANTONIO
SALAZAR, falleció en esta ciudad de
Aguascalientes, el doce de septiembre del dos mil
cuatro. Siendo sus padres VICENTE SALAZAR y
MA. GUADALUPE DAVILA.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 1561/2009.
Aguascalientes, Ags., a 11 de agosto del 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,
LIC. MARGARITA DE LUCAS GONZALEZ.
                                                         (B 534005)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO SEGUNDA PUBLICACION

MARIA TEODOCIA MACIAS ESPARZA y/o MA.
TEODOCIA MACIAS ESPARZA y/o TEODOCIA
MACIAS y/o TEODOCIA MACIAS E. y/o TEODOCIA
MARIN y/o TEODOCIA MACIAS y/o TEODORA
MACIAS y/o TEODOSIA MACIAS ESPARZA y/o
TEODOCIA MACIAS ESPARZA, falleció el dos de
agosto de dos mil nueve en Aguascalientes, sien-
do sus padres JESUS MACIAS NAJERA y VIRGI-
NIA ESPARZA ESPARZA.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este

juzgado a deducir y justificar, dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 1277/2009.
Aguascalientes, Ags., a 11 de agosto de 2010.

LA C. PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. CLAUDIA ISABEL SANCHEZ RANGEL.
                                                       (A 1083994)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO SEGUNDA PUBLICACION

FELIPE LOPEZ MORALES, falleció en esta
ciudad de Aguascalientes, el día diez de enero de
dos mil nueve, siendo sus padres JOSE LOPEZ
GONZALEZ y MARIA MARCOS MORALES DE
LOPEZ.

JOSEFINA RIVERA CARLOS, falleció en esta
ciudad de Aguascalientes, el día once de noviem-
bre de dos mil nueve, siendo sus padres JOSE RI-
VERA ARIAS y ZOILA CARLOS ENCISO.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 873/2010.
Aguascalientes, Ags., 3 de agosto de 2010.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. JANETT ROMO ZARAGOZA.      (A 1084199)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

Ante este Juzgado se presenta ANTONIO SILVA
BASURTO, denunciando la Sucesión Intestamen-
taria a bienes del de cujus FRANCISCO SILVA
BASURTO, quien falleció el día 22 de agosto del
2009, en la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo
sus padres AURELIO SILVA BERNAL y JUANA
BASURTO CASILLAS, por lo que con fundamento
en lo establecido por el Artículo 687 del Código
Procesal Civil en vigor, se convoca a los interesados
con derecho a la presente intestamentaria a fin de
que se presenten al local de este Juzgado a deducirlo
y justificarlo dentro del término de treinta días,
contados a partir de la fecha de la última publicación
de este edicto.- Expediente número 292/2010.

Rincón de Romos, Aguascalientes, a 14 de abril
del 2010.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. ANA MARIA MARTINEZ LOPEZ.

(A 1081757)
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO SEGUNDA PUBLICACION

GERARDO LABASTIDA ZUÑIGA:
HUGO GUTIERREZ MUÑOZ le demanda den-

tro del expediente 2003/2008, relativo al Juicio Es-
pecial Hipotecario, por el pago y cumplimiento de
las siguientes prestaciones:

A).- Para que por sentencia judicial se declare
terminado el contrato de mutuo simple con garan-
tía hipotecaria, que obra bajo el instrumento públi-
co número diecinueve mil cuatrocientos noventa y
tres, volumen CCCXXXVI, celebrado bajo la fe del
Notario Público número Veintinueve en el Estado,
LIC. ERNESTO DIAZ REYES.

B).- Para que por sentencia judicial, y como
consecuencia de la terminación del contrato antes
mencionado, se condene al demandando a la de-
volución de la cantidad de $123,500.00 (CIENTO
VEINTITRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100
M.N.)

C).- Para que por sentencia firme se condene
al demandado al pago a que se hace referencia en
la cláusula tercera del contrato de mutuo simple
con garantía hipotecaria, que funda la presente ac-
ción.

D).- Para que por sentencia judicial se conde-
ne a la parte demandada al pago de los intereses
al razón del 5% mensual, respecto de los intere-
ses que no me fueron cubiertos, dentro de los tres
días siguientes al vencimiento del citado contrato y
que queda debidamente estipulado en la cláusula
número cuarta de dicho instrumento jurídico.

E).- Para que por sentencia judicial se conde-
ne al deudor al pago de un interés mensual a razón
del 6% mensual de una pena convencional por con-
cepto de incumplimiento del contrato que funda la
acción, hasta el total cumplimiento del presente
negocio, tal y como lo expresa la cláusula novena
del citado contrato.

F).- Por el pago de los gastos y costas que se
originen con motivo del trámite del presente juicio.

Con el fin de llamar a juicio al C. GERARDO
LABASTIDA ZUÑIGA por sí o por medio de repre-
sentante o apoderado para que en el término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción haga valer lo que a su derecho convenga, que-
dando a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado, las copias de traslado, debiéndose seña-
lar domicilio para oír notificaciones, con apercibi-
miento de que en caso de no hacerlo las
subsecuentes aún las de carácter personal se le
harán en los estrados del Juzgado, de conformidad
a lo señalado en el Artículo 105 del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente para el Estado.

Emplácese para que dentro del término de trein-
ta días, contados a partir de la última publicación

de este edicto conteste la demanda interpuesta en
su contra.

Aguascalientes, Ags., a veintiuno de enero del
año dos mil diez.

EL C. PRIMER SECRETARIO,
LIC. GENARO TABARES GONZALEZ. (A 1084192)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO SEGUNDA PUBLICACION

NOEMI RIVERA ARAMBULA falleció en
Aguascalientes, Ags., el día cuatro de junio del dos
mil diez, siendo sus padres ERNESTO RIVERA e
ISIDRA ARAMBULA.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 920/2010.
Aguascalientes, Ags., a 6 de agosto del 2010.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,
LIC. RITA JAQUELINE ESPARZA SOLIS.
                                                      (A 1084206)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
RINCON DE ROMOS, AGS.

EDICTO SEGUNDA PUBLICACION

Ante este Juzgado se presenta J. JESUS DUE-
ÑAS MARTINEZ y OTROS denunciando la Suce-
sión Intestamentaria a Bienes de la de Cujus. MA.
CARMEN RODRIGUEZ IBARRA y/o MA. DEL CAR-
MEN RODRIGUEZ y/o MARIA DEL CARMEN
RODRIGUEZ IBARRA y/o MA. CARMEN
RODRIGUEZ y/o CARMEN RODRIGUEZ IBARRA,
quien falleció el 12 de agosto del 2007 en la Aveni-
da Universidad No. 410, colonia San Cayetano, en
la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo sus pa-
dres GILBERTO RODRIGUEZ MARTINEZ y
SILVERIA IBARRA SERRANO. Por lo que, con fun-
damento en lo establecido por el Artículo 687 del
Código Procesal Civil en vigor, se convoca a los
interesados con derecho a la presente
Intestamentaria a fin de que se presenten al local
de este juzgado a deducirlo y justificarlo dentro del
término de treinta días, contados a partir de la fe-
cha de la última publicación de este edicto.

Expediente número 1098/2009.
Rincón de Romos, Aguascalientes, a 6 de agos-

to del 2010.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. MA. LUISA RAMIREZ ESPARZA.
                                                         (B 533457)
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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO SEGUNDA PUBLICACION

En el expediente número 2099/2007 del Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por DAVID ORTIZ
BALDERAS, en contra de HANZ GERARDO
HERNANDEZ GUEVARA, remátese en el local de
este juzgado a las TRECE HORAS DEL DIA DIEZ
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, el si-
guiente bien inmueble:

50% de los derechos que le corresponde del
bien inmueble, ubicado en fraccionamiento Pinto-
res Mexicanos, Calle José Luis Cuevas, manzana
9, lote 33, con una superficie de 112.70 metros
cuadrados y con las siguientes medidas y
colindancias:

NORESTE, 6.00 metros linda con lotes 1 y 30;
NOROESTE, 18.78 metros linda con lote 34;
SURESTE, 18.78 metros linda con lote 32;
SUROESTE, 6.00 metros linda con calle de

José Luis Cuevas.
Siendo postura legal la cantidad de: CIENTO

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS, que
cubren las dos terceras partes del precio de su ava-
lúo.

Convóquense postores.
Expediente número 2099/2007.
Aguascalientes, Ags., a veinticinco de agosto

de dos mil diez.
LA C. PRIMERA SECRETARIA,

LIC. GLORIA DE LOURDES SALAZAR MEDINA.
                                                       (A 1084150)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
JESUS MARIA, AGS.

EDICTO SEGUNDA PUBLICACION

Ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Quinto Partido Judicial con sede en Jesús Ma-
ría, Aguascalientes, se presentó MIGUEL
PACHECO TAVARES, promoviendo Juicio Suceso-
rio Intestamentario a Bienes de MERCEDES
PACHECO TAVARES y/o MA. MERCEDES
PACHECO TAVARES, así como J. ESTANISLAO
PACHECO TABARES y/o ESTANISLAO
PACHECO TAVARES y de GABRIEL PACHECO
TAVARES.

Convóquese interesados, para que dentro del
término de treinta días hábiles, comparezcan a
deducir y justificar derechos hereditarios que les
pudieran corresponder en relación a los finados
MERCEDES PACHECO TAVARES y/o MA. MER-
CEDES PACHECO TAVARES, así como J.
ESTANISLAO PACHECO TABARES y/o

ESTANISLAO PACHECO TAVARES y de GABRIEL
PACHECO TAVARES , quienes nacieron la prime-
ra de ellos en RANCHO DE BROWNSVILLE,
JESUS MARIA, AGUASCALIENTES; falleció el 2
de abril de 2002 en BROWNSVILLE, Jesús María;
fue hija de GABRIEL PACHECO LOPEZ y MARIA
TAVARES OLMOS, el segundo de ellos en HA-
CIENDA DE LOS CUARTOS, JESUS MARIA,
AGUASCALIENTES; falleció el 15 de octubre de
2001 en San Gabriel 103 BROWNSVILLE JESUS
MARIA, AGUASCALIENTES; fue hijo de GABRIEL
PACHECO LOPEZ y MARIA TABARES ALVAREZ
y el tercero de ellos en BROWNSVILLE, JESUS
MARIA, AGUASCALIENTES; falleció el 10 de di-
ciembre de 1994 en Río San Pedro 10-2; fue hijo de
MA. TAVARES ALVAREZ y GABRIEL PACHECO
LOPEZ; tuvieron su último domicilio en la Comuni-
dad BROWNSVILLE perteneciente al municipio de
Jesús María, Aguascalientes.

Expediente número 929/2009.
Jesús María, Aguascalientes, a 5 de agosto de

2010.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,

LIC. CYNTHIA ASTRID HERNANDEZ GARCIA.
                                                        (B 533257)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO SEGUNDA PUBLICACION

SERGIO LUIS MUÑOZ:
MARICELA CARRANZA SILVA, promueve el

Juicio Intestamentario a Bienes de LAURA ELENA
CARRANZA OLIVAS y/o LAURA ELENA
CARRANZA SILVA, quien fue hija de J. REFUGIO
CARRANZA COBOS y MARIA CONCEPCION OLI-
VAS SILVA, que murió el día dos de noviembre de
mil novecientos noventa y seis, en esta ciudad de
Aguascalientes, previniéndole para que en el térmi-
no de treinta días hábiles, contados a partir de la
última publicación de los edictos, se presente ante
este Juzgado a deducir y justificar sus derechos a
la herencia y hacer el nombramiento de albacea.

Asimismo, se le requiere para que señale do-
micilio para oír y recibir notificaciones, con aperci-
bimiento de que en caso de no comparecer a dedu-
cir derechos y no señalar domicilio legal, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se harán en los estrados del Juzgado, de conformi-
dad a lo señalado en el Artículo 105 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.

Expediente número 1214/2009.

Aguascalientes, Ags., a 13 de agosto del año
dos mil diez.

LA C. SECRETARIA,
LIC. ROSALBA CABRERA GUTIERREZ.
                                                      (A 1083995)
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JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

SERGIO GUTIERREZ GUERRA:

MARIA ANITA MEZA DELGADILLO le deman-
da en la VIA UNICA CIVIL DIVORCIO NECESARIO
a SERGIO GUTIERREZ GUERRA, así como el
PAGO DE GASTOS Y COSTAS que origine el pre-
sente juicio:

Emplácesele para que conteste la demanda
interpuesta en su contra dentro del término de treinta
días, contados a partir de la última publicación de
este edicto, quedando a su disposición las copias
de traslado en la Secretaría del Juzgado, asimis-
mo para que señale domicilio en esta ciudad para
oír notificaciones, bajo apercibimiento que de no
hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter
personal se le harán en estrados del juzgado.

Expediente número 974/2009.

Aguascalientes, Ags., a 17 de junio del año
2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. JENNIFFER PEREZ VARGAS.

(A 1083729)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

JOSE DE JESUS TORRES MORA y/o JESUS
TORRES MORA falleció el día ocho de enero del
año dos mil cinco en Aguascalientes, Aguascalien-
tes. Siendo sus padres GERMAN TORRES GU-
TIERREZ y MA. DEL REFUGIO MORA ORNELAS.

Convóquense personas créanse derecho
intestados de dichas personas, presentarse ante
este juzgado a deducir y justificar dentro del térmi-
no de treinta días, contados a partir de la última
publicación de este edicto.

Expediente número 1026/2009.
Aguascalientes, Ags., a 12 de agosto de 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. JENNIFFER PEREZ VARGAS.

(A 1083777)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  SEGUNDA  PUBLICACION

MOISES TRUJILLO BRAVO, falleció en esta
ciudad de Aguascalientes, el día doce de agosto
de mil novecientos noventa y dos, siendo sus pa-

dres JESUS TRUJILLO e ISABEL BRAVO
BENITEZ.-Convóquense personas créanse dere-
chos intestado dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 1295/1995.
Aguascalientes, Ags., 30 de junio de 2010.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. JANETT ROMO ZARAGOZA.

(B 533425)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO SEGUNDA PUBLICACION

JESUS SANTAMARIA AGUIRRE, falleció en
esta Ciudad de Aguascalientes, el cinco de enero
del dos mil nueve. Siendo sus padres PABLO
SANTAMARIA y MA. DE LA LUZ AGUIRRE.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 1121/2009.

Aguascalientes, Ags., a 18 de agosto del 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,
LIC. MARGARITA DE LUCAS GONZALEZ.
                                                      (A 1084081)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

LUIS GARCIA MARTINEZ, falleció el ocho de
enero de dos mil ocho en Aguascalientes, siendo
sus padres JUAN GARCIA y/o JUAN GARCIA
TISCAREÑO y MA. CONCEPCION MARTINEZ y/o
MA. CONCEPCION MARTINEZ GONZALEZ y/o
MA. CONCEPCION MARTINEZ DE GARCIA.

Convóquense personas créanse derecho
intestados de dicha persona, presentarse ante este
Juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 1985/2008.

Aguascalientes, Ags., a 5 de agosto de 2010.

LA C. PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. CLAUDIA ISABEL SANCHEZ RANGEL.
                                                         (B 530682)
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

LAS RECETAS DE CHEF, S.A. DE C.V.:

Por este conducto de hace de su conocimiento
que NACIONAL FINANCIERA SOCIEDAD NACIO-
NAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE
DESARROLLO, interpuso demanda en su contra
de Juicio Unico Civil, reclamándole las siguientes
prestaciones:

a. Que se declare legalmente rescindido el
contrato de compra - venta de fecha diecisiete de
abril del dos mil ocho, celebrado entre mi represen-
tada Fideicomiso denominado "DESARROLLOS
INDUSTRIALES DE AGUASCALIENTES", en su
carácter de vendedor y la persona moral denominada
LAS RECETAS DE CHEF, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de com-
prador, en virtud de que esta última, ha incumplido
con su obligación de pago en el precio de la venta,
tal y como expondrá en el capítulo de hechos.

b. Que se condene a la parte demandada a
pagar la indemnización del 20% del precio de la
venta, según se estableció en la cláusula quinta
del contrato.

c. Para que se condene a la parte demandada
a otorgar la posesión real y material a mi
representada del bien inmueble objeto del contrato
de compra-venta.

d. Para que como consecuencia de la rescisión
del contrato de compra-venta objeto del presente
juicio, se ordene la cancelación de la inscripción al
Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado de Aguascalientes,
registrada bajo el número 19, libro 602, sección
primera de Jesús María, Aguascalientes.

e. Para que se condene a la parte demandada,
al pago de gastos y costas que se generen por la
tramitación del presente juicio.

Por este conducto se le emplaza, haciéndosele
saber la demanda interpuesta en su contra y que
dispone del término de treinta días, contados a partir
de la tercera publicación de este edicto para que
produzca contestación si tuviere excepciones que
oponer. Asimismo se le hace saber que las copias
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado para que se impongan de su
contenido, debiendo señalar domicilio para oír y
recibir notificaciones en esta ciudad, con
apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes, aún las de carácter personal se
harán en los estrados del Juzgado, de conformidad
a lo señalado en el Artículo 105 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. Emplazamiento
que se le hace en términos del Artículo 114 fracción
II del Código Procesal Civil en vigor en esta Entidad
Federativa.

Expediente número 246/2010.

Jesús María, Ags., a 23 de julio del 2010.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,
LIC. GLORIA ANDRADE VARGAS.     (A 1079249)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

JOSE VELAZQUEZ DE LA CRUZ, falleció el
día diez de diciembre del dos mil siete, siendo sus
padres EDUARDO VELAZQUEZ HERNANDEZ y
MA. JESUS DE LA CRUZ DE LUNA.

Convóquese personas que se crean con derecho
a oponerse a este juicio, debiendo presentarse a
este Juzgado a deducirlo y justificarlo en el término
de treinta días, contados a partir de la última
publicación de los edictos.

Expediente número 603/2009.

Aguascalientes, Ags., a 4 de agosto del 2010.

LA C. PRIMERA SECRETARIA,
LIC. CLAUDIA ISABEL SANCHEZ RANGEL.

                                                 (A 1079181)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

FELIX HERNANDEZ CALSADA y/o FELIS
HERNANDEZ CALZADA y/o FELIX HERNANDEZ
CALZADA, falleció el día diecisiete de septiembre
del año mil novecientos noventa y seis, en
Aguascalientes, Aguascalientes. Siendo sus padres
GABRIEL HERNANDEZ GALLEGOS y FELICITAS
CALSADA GOMEZ.

MA. ANGELES HERNANDEZ RANGEL y/o MA.
DE LOS ANGELES HERNANDEZ RANGEL y/o
MA. DE LOS ANGELES HERNANDEZ y/o ANGEL
HERNANDEZ y/o ANGELA HERNANDEZ RANGEL,
falleció el día veintiuno de noviembre del año dos
mil cuatro en Aguascalientes, Aguascalientes.
Siendo sus padres LIBORIO HERNANDEZ y JULIA
RANGEL.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dichas personas, presentarse ante
este Juzgado a deducir y justificar dentro del
término de treinta días, contados a partir de la última
publicación de este edicto.

Expediente número 710/2010.
Aguascalientes, Ags., a 5 de agosto del 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. JENNIFFER PEREZ VARGAS.     (B 530344)
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JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

PRIMO REYES ALONSO, falleció en esta
ciudad de Aguascalientes, el día cuatro de mayo
del año dos mil diez, siendo sus padres JOSE
REYES ALONSO y MANUELA ALONSO NERI. Se
hace saber a los interesados la radicación del
intestado y se convoca a las personas que se crean
con derechos al intestado de dicha persona,
presentarse a este Juzgado a deducir y justificarlo
dentro del término de treinta días, contados a partir
de la última publicación de este edicto.

Expediente número 854/2010.

Aguascalientes, Aguascalientes, a 30 de julio
del 2010.

LA C. SECRETARIA,
LIC. ROSALBA CABRERA GUTIERREZ.

                                                 (A 1078003)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
CALVILLO, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

MIGUEL SAUCEDO SILVA, falleció en
Aguascalientes, Ags., el día 22 de noviembre de
1998, siendo sus padres Felipe Saucedo y
Donaciana Silva; se convoca a los interesados con
derecho a la presente intestamentaria a fin de que
se presenten ante este Juzgado a deducirlo y
justificarlo dentro del término de treinta días,
contados a partir de la última publicación de este
edicto.

Expediente número 379/2010.
Calvillo, Aguascalientes, a 29 de julio del 2010.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS,
LIC. HUMBERTO AZPIAZU CASTRO. (A 1078040)

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

J. JESUS CONTRERAS MORENO:
MA. EUGENIA RAMIREZ BARRIENTOS, le

demanda en la Vía Única Civil, sobre Disolución
del vínculo matrimonial, disolución y liquidación de
la sociedad conyugal y la pérdida de todo lo dado y
prometido y recibido con motivo del matrimonio.

Emplácesele para que conteste la demanda
interpuesta en su contra dentro del término de treinta
días, contados a partir de la tercera publicación de
este edicto, quedando a su disposición las copias
de traslado en la Secretaría de este Juzgado,

asimismo para que señale domicilio en esta ciudad
para oír notificaciones, bajo apercibimiento que de
no hacerlo, las subsecuentes se le harán en
estrados del Juzgado.

Expediente número 323/2010.
Aguascalientes, Ags., a 26 de julio del 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,
LIC. MARGARITA DE LUCAS GONZALEZ.

                                                 (A 1079218)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

JOSE FELIX CASTRO CORRAL, falleció en
esta ciudad, el día veintisiete de diciembre del dos
mil cinco, siendo sus padres FELIX CASTRO y
OLGA CORRAL.

MONICA DEL VALLE RAMIREZ, falleció el día
diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa
y siete, siendo sus padres ANGEL DEL VALLE
LOPEZ y ELVIRA RAMIREZ SANCHEZ.

Convóquense personas créanse derecho a dicho
intestado, presentarse a este Juzgado a deducir y
justificar dentro del término de treinta días, contados
de tercera publicación este edicto.

Expediente número 962/2010.

Aguascalientes, Aguascalientes, a seis de
agosto del dos mil diez.

LA C. SECRETARIA,
LIC. BEATRIZ LLEGARIA ACEVEDO. (A 1079845)

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL
PABELLON DE ARTEAGA, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

El Ciudadano VICENTE DE LIRA REYES,
falleció el día 13 de febrero del año 2008, en la ciudad
de Aguascalientes, Ags., siendo sus padres
ROBERTO DE LIRA ALVARADO y MA. FELIX
REYES SEPTIEN.

Convóquense personas que se crean con
derecho al intestado de dicha persona, presentarse
ante este Juzgado a deducirlo y justificarlo dentro
del término de treinta días, contados a partir de la
última publicación de este edicto.

Expediente número 923/2008.

Pabellón de Arteaga, Ags., a 8 de diciembre
del 2008.

EL C. SECRETARIO,
LIC. ALFONSO ZAVALA GALINDO.    (A 1080131)
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

ATANACIO JAIME ALCARAZ, falleció en esta
ciudad de Aguascalientes, el día trece de agosto
de mil novecientos ochenta y siete. Siendo sus
padres PEDRO JAIME y CLAUDIA S. ALCARAZ.

Convóquense personas créanse derecho
intestado de dicha persona, presentarse ante este
Juzgado a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última
publicación de este edicto.

Expediente número 777/2010.

Aguascalientes, Aguascalientes, a 27 de julio
del 2010.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. JANETT ROMO ZARAGOZA.      (A 1079643)

TRIBUNAL CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA PUBLICACION

Expediente número 1631/2009, del índice del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado
de Aguascalientes.

a) JESUS AVELINO DIAZ MARCHAND.

JOAQUIN J. CRUZ LIMON, demanda al GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL y al SECRETARIO
GENERAL DE GOBIERNO ambos del ESTADO DE
AGUASCALIENTES, y como terceros interesados
JESUS AVELINO DIAZ MARCHAND, SOFIA BAR-
BARITA GARZA RENDON, VIRGINIA CANDELAS
ACEVEDO, LINDA PATRICIA RODRIGUEZ SANTOS
y JOSE ANTONIO CARLOS PEREZ, la nulidad del
acto administrativo siguiente:

''II.- La Resolución o acto administrativo que se
impugna; la emitida por el Licenciado Juan Angel
José Pérez Talamantes como Secretario General
de Gobierno y en ausencia del Gobernador
Constitucional del Estado, mediante la cual emite
''… AMONESTACION POR ESCRITO…, tres multas
de CUATROCIENTOS DIAS DE SALARIO MINIMO
GENERAL VIGENTE PARA EL ESTADO que se
traduce en la cantidad de SESENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS…, (y) UNA
SUSPENSION CONSISTENTE EN SEIS MESES
DE EJERCICIO DE SU FIAT…,'' en los expediente
formados con motivo de las quejas administrativas
VNP 005/2008, VNP 001/09, VNO 005/2009, 3/09
y 4/09, integrados en razón de las presentadas por
los CC. Gerardo E. Marchand Reskala, Sofía
Barbarita Garza Rendón, Virginia Candelas
Acevedo, Linda Patricia Rodríguez Santos y José
Antonio Cortés Pérez; …''

Con fundamento en los Artículos 4º, fracción III
y 33 de la Ley del Procedimiento Contencioso
Administrativo para el Estado de Aguascalientes,
se llama a juicio al tercero interesado JESUS
AVELINO DIAZ MARCHAND, a quien se le hace
saber de la radicación del presente juicio,
emplazándole para que comparezca a deducir sus
excepciones y defensas, quedando a su disposición
en la Secretaría de este Tribunal, las copias de
traslado correspondientes de la demanda y su
ampliación de demanda, para que dentro del término
de quince días siguientes, contados a partir de la
última publicación, manifieste lo que a su interés
convenga, en cuyo caso deberán cumplir con las
formalidades de la contestación de demanda, en el
entendido de que dicho tercero interesado, debe
señalar domicilio en el lugar del juicio para oír y
recibir notificaciones, con el apercibimiento de que
en caso de que no lo haga, las subsecuentes, aún
las de carácter personal se harán por lista, de
conformidad a lo previsto por el Artículo 16 de la
Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo
para el Estado de Aguascalientes.

Aguascalientes, Ags., a 10 de agosto de 2010.

LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO,
LIC. MARIA HILDA SALAZAR MAGALLANES.
                                                       (A 1080308)

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ LIMON y ANA MARIA
GARCIA PALOS:

Por medio del presente y con fundamento en el
Artículo 114 del Código de Procedimientos Civiles,
se le notifica la cesión onerosa de créditos y
derechos litigiosos que celebra por una parte
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN-
DA PARA LOS TRABAJADORES como cedente y
SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., como cesionario,
asimismo, la cesión onerosa de créditos y derechos
litigiosos que celebran por una parte SCRAP II, S.
DE R.L. DE C.V., como cedente y OPERADORA
INMOBILIARIA KRISTAL, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE como cesionario, para que
haga valer lo que a sus intereses convenga de dichas
cesiones.

Expediente número 33/2005.
Aguascalientes, Ags., a dieciséis de agosto de

dos mil diez.
LA C. PRIMER SECRETARIA,

LIC. GLORIA DE LOURDES SALAZAR MEDINA.
                                                         (B 531682)
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

En el expediente número 980/2009 relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por ACREMEX,
S.A. DE C.V. DE R.L. DE C.V., en contra de JOSE
ANTONIO OROPEZA ARELLANO, MARIA DEL
CARMEN ARELLANO BECERRA y ARTURO
ZETINA ABDALA, se rematará a las trece horas
del día primero de septiembre de dos mil diez, el
siguiente bien inmueble:

El cincuenta por ciento de los derechos de
propiedad del demandado JOSE ANTONIO
OROPEZA ARELLANO, respecto del inmueble
ubicado en la Unidad Habitacional Fidel Velázquez,
Andador de Las Fuentes, número doscientos quince
guión C, manzana treinta y cinco lote dos con una
superficie de sesenta punto tres mil quinientos
dieciocho metros cuadrados y con las siguientes
medidas y colindancias:

Al NORTE, uno punto seiscientos sesenta y
cinco metros cero punto seiscientos metros uno
punto trescientos veinte metros con vacío norte; uno
punto doscientos sesenta metros tres punto cero
quince metros con pasillo; al SUR, uno punto
trescientos veinte metros, cero punto seiscientos
metros, Sur cuatro punto seiscientos ochenta
metros con vacío; al ORIENTE, dos punto novecien-
tos setenta metros, uno punto ochocientos cuarenta
y cinco metros, uno punto ochocientos treinta
metros, uno punto ochocientos cuarenta y cinco
metros, seis punto cuatrocientos veinte metros con
vacío; al PONIENTE, diez punto cero veinte metros
con departamento D; ARRIBA, con departamento
E; ABAJO, con departamento A; INDIVISO, quince
punto ocho mil ochocientos setenta y tres por
ciento; superficie común once punto tres mil
novecientos siete metros cuadrados, fijándose
como postura legal la cantidad de CINCUENTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL, misma que
cubre las dos terceras partes del avalúo.

Cítese a los diversos acreedores que se des-
prenden del certificado de gravamen que acompaña
al escrito y que son el INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA-
DORES y su domicilio ubicado en la calle Sierra
Pintada 102, segundo piso, Fraccionamiento
Bosques del Prado; PRODUCTORA Y ENVASA-
DORA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., en su domicilio
ubicado en Avenida de la Convención Norte 2200,
Colonia Altavista, asimismo a la copropietaria
CLAUDIA AMERICA VASQUEZ ORTEGA en su
domicilio ubicado en calle Unidad número 332,
Fraccionamiento Solidaridad I de esta ciudad, a fin
de que comparezcan a la audiencia de remate y
hagan valer lo que a su derecho corresponda en
términos de lo dispuesto por los Artículos 472 y
473 del Código Federal de Procedimientos Civiles
de Aplicación Supletoria al Código de Comercio.

Hágase saber a los interesados que el inmueble
a rematar cuenta con un adeudo predial por la
cantidad de MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES
PESOS, en términos de lo dispuesto por el Artículo
60 de la Ley de Hacienda del Municipio de
Aguascalientes.

Asimismo se hace saber a los interesados que
quien se adjudique la finca a rematar reconocerá el
Crédito Hipotecario Preferente No Vencido a favor
de INFONAVIT para pagarlo al vencimiento de sus
escrituras en términos de lo dispuesto por el Artículo
502 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.- Convóquense postores.

Aguascalientes, Ags., a 30 de julio de 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,
LIC. ROSA MARIA LOPEZ DE LARA.  (B 531586)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

JUAN CARLOS OLMOS ALCANTARA, falleció
en Aguascalientes, Aguascalientes, el día veintiséis
de julio del año dos mil nueve, siendo sus padres
CRUZ OLMOS VIDAURRI y GLORIA ALCANTARA
SUAREZ.- Se hace saber a los interesados la
radicación del intestado y se convoca a las personas
que se crean con derechos al intestado de dicha
persona, presentarse a este Juzgado a deducir y
justificarlo dentro del término de treinta días,
contados a partir de la última publicación de este
edicto.- Expediente número 916/2010.

Aguascalientes, Ags., a cinco de agosto del
año dos mil diez.

LA C. SECRETARIA,
LIC. ROSALBA CABRERA GUTIERREZ.
                                                       (A 1080522)

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

JESUS CARDIEL HERNANDEZ y/o MANUEL
DE JESUS CARDIEL HERNANDEZ quien falleció
en Carson, City, Nevada, Estados Unidos de
América, el día quince de septiembre de mil
novecientos noventa y tres, siendo sus padres
SANTOS CARDIEL y FRANCISCA HERNANDEZ.-
Convóquense personas créanse derecho a dicho
intestado, presentarse a este Juzgado a deducir y
justificar dentro del término de treinta días, contados
de tercera publicación este edicto.

Expediente número 708/2010.
Aguascalientes, Ags., a 6 de agosto de 2010.

LA C. SECRETARIA,
JUANA BEATRIZ LLEGARIA ACEVEDO. (B 530941)
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

SALVADOR EVERARDO CORTEZ:
El INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, le deman-
da dentro del expediente 931/2006, en la Vía Unica
Civil, por el pago y cumplimiento de las siguientes
prestaciones:

1. La cancelación del crédito número
9014605638, que le fue otorgado por mi poderdante,
mismo que lo ejerció para adquirir la vivienda que
se encuentra ubicada en calle Fuente del Trocadero,
número 310-E del Fraccionamiento Fidel Velásquez
de esta ciudad, de acuerdo a lo pactado por el
acreditado, hoy demandado y mi poderdante en el
contrato base de la acción y que constituye mi anexo
uno y teniendo como número 10212000231, de
fecha treinta de julio del dos mil dos.

2. La declaración judicial de rescisión del
contrato contenido en el contrato base de la acción,
a que se hace referencia que fue celebrado con el
demandado y mi representada, respecto del bien
inmueble materia de esta controversia.

3. La aplicación íntegra a favor del INFONAVIT
de las cantidades cubiertas hasta la fecha y las
que se sigan cubriendo, hasta el momento de que
se desocupe la vivienda a título de pago por el uso
de la misma, tomando en consideración que el
inmueble materia del presente juicio ha estado a
entera disposición de los demandados desde la
fecha en que le fue entregado lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 49 de
la Ley del INFONAVIT.

4. Como consecuencia de lo anterior la
adjudicación y devolución a mi poderdante del bien
inmueble precisado en este capítulo de declara-
ciones como punto número uno, con las mejoras y
accesorios que tenga al momento de desocupación
y libre de cualquier gravamen.

5. El pago de gastos y costas que el presente
juicio origine.

Se le emplaza para que en el término de treinta
días, contados a partir de la última publicación haga
valer lo que a su derecho convenga, quedando a su
disposición en la Secretaría del Juzgado, las copias
de traslado, y los documentos base de la acción a
la vista en los autos del juicio para que se imponga
de su contenido, debiendo señalar domicilio legal
para oír notificaciones con apercibimiento que de
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter
personal se le harán en los estrados del Juzgado
como lo ordena el Artículo 105 del Código de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
al Código de Comercio.

Asimismo se le notifica al demandado las
Cesiones de Derechos realizadas por el INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES a SCRAP II, S. DE R.L.
DE C.V., acreditado dentro del testimonio notarial
público número veinticuatro mil ciento cuarenta y
tres, volumen CDLIV, de fecha dieciséis de junio
del dos mil nueve, otorgado ente la fe de la
Licenciada GRACIELA GONZALEZ DEL VILLAR,
Notario Público Número Treinta y Dos de los del
Estado.

Así como la que le hace SCRAP II, S. DE R.L.
DE C.V., a OPERADORA INMOBILIARIA KRISTAL,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
acreditada dicha cesión con la copia certificada del
instrumento notarial número veinticinco mil
seiscientos setenta y seis, volumen  CDLXXVI, de
fecha diez de enero del dos mil diez, otorgado ante
la fe del Notario Público Número Treinta y Dos de
los del Estado, Licenciada GRACIELA GONZALEZ
DEL VILLAR.

Aguascalientes, Ags., a quince de abril del dos
mil diez.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,
LIC. ANA GLORIA GARCIA ORTIZ.       (B 531681)

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

En el expediente número 900/2008 del Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por CONSULTORES
Y SERVICIOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., en
contra de FRANCISCO JAVIER MACIAS MAURICIO
y MA. ELISA PEREZ SANDOVAL, remátese en el
local de este Juzgado a las doce horas del día ocho
de septiembre de dos mil diez, el siguiente bien:

Inmueble ubicado en la calle principal sin núme-
ro, hoy Miguel Hidalgo, de Rincón de Romos, con
una superficie de 750.00 metros cuadrados y con
las siguientes medidas y linderos:

Al NORTE, en 30.00 metros linda con terreno
de la escuela federal;

Al SUR, 30.00 metros con propiedad del
vendedor Gonzalo Martínez Pedroza propalada en
venta al señor LUCIANO HERRERA ACOSTA;

Al ORIENTE, en 25.00 metros con propiedad
de Faustino Ruiz;

Y al PONIENTE, en 25.00 metros linda con calle
de su ubicación calle Miguel Hidalgo.

Siendo postura legal la cantidad de DOS-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que cubre las
dos terceras partes del precio del avalúo.

Convóquense postores.
EL C. SEGUNDO SECRETARIO,

LIC. GUILLERMO BALLESTEROS LARA.
                                                       (A 1081121)
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JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO  TERCERA  PUBLICACION

CONSUELO RUIZ REYES, falleció en esta ciu-
dad de Aguascalientes, el doce de septiembre del
dos mil cuatro, siendo sus padres MAURO RUIZ
DIAZ y VICENTA REYES MARTINEZ.

Convóquense personas créanse derecho intes-
tado de dicha persona, presentarse ante este Juz-
ga-do a deducir y justificar dentro del término de
treinta días, contados a partir de la última publica-
ción de este edicto.

Expediente número 785/2010.
Aguascalientes, Ags., a 4 de agosto del 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,
LIC. MARGARITA DE LUCAS GONZALEZ.
                                                       (A 1081122)

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
Y DE HACIENDA

AGUASCALIENES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

FERNANDO JAVIER VILLALPANDO HERNAN-
DEZ, promueve ante este Juzgado Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria, Información Ad-Perpetuam,
a fin de acreditar la posesión, para convertirse en
propietario del bien mueble:

Vehículo de motor de procedencia nacional
marca Chevrolet de la línea Monza, modelo 1998,
de transmisión tipo estándar, cuatro puertas, en
color verde metálico, con número de serie
3G1SE5432WS208600, con número de motor
WS208600.

Convóquense personas créanse derecho
oponerse a estas diligencias presentarse dentro del
término de tres días.

Expediente número 1707/2010.

Aguascalientes, Ags., a 19 de agosto del 2009.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA,
LIC. ANA GLORIA GARCIA ORTIZ.           (B 535700)

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENTES, AGS.

EDICTO   U N I C A   PUBLICACION

MARIA FERNANDA SCHROEDER MONTOYA
promueve ante este juzgado en la Vía de
Procedimiento Especial de Rectificación de su acta
de nacimiento, en la que se asentó erróneamente
el apellido de su padre como SCHOEREDER,
siendo lo correcto SCHROEDER; así como el
nombre y apellido de su abuelo paterno, el que se
asentó como FERNANDO SCHOEREDER
BOLAÑOS, debiendo ser lo correcto FERNANDO
LUIS SCHROEDER Y BOLAÑOS.

Convóquese personas que se crean con derecho
a oponerse a este juicio, presentarse a este juzgado
a deducirlo y justificarlo mientras no haya sentencia
ejecutoria.

Expediente número 740/2010.
Aguascalientes, Ags., 6 de julio de 2010.

LA C. SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS,
LIC. JENNIFFER PEREZ VARGAS.    (A 1087438)

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
AGUASCALIENES, AGS.

EDICTO  PRIMERA  PUBLICACION

GUILLERMO LOPEZ HERMOSILLO, falleció en
San José de Gracia, Aguascalientes, el día
dieciocho de julio del año dos mil diez, siendo sus
padres AMPELIO LOPEZ OROZCO e IRMA
HERMOSILLO DE LUNA.- Se hace saber a los
interesados la radicación del intestado y se convoca
a las personas que se crean con derechos al
intestado de dicha persona, presentarse a este
juzgado a deducir y justificarlo dentro del término
de treinta días, contados a partir de la última
publicación de este edicto.

Expediente número 999/2010.
Aguascalientes, Aguascalientes, a veinticinco

de agosto del año dos mil diez.
LA C. SECRETARIA,

LIC. ELSA MAGALI VAZQUEZ MARQUEZ.
(A 1087596)
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